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ADVERTENCIA, 

El ciudadana f rancés Francisco Bouvet, escribió 
un libro con este título: "De la Con/esion y del Ce-
libato de los Sacerdotes, ósea la Política del Papa." 

El Lic. I). Francisco W . González t radujo al cas-
tellano la obra escrita por D. Francisco Bouvet, y 
traducida, se publicó en una imprenta de la ciudad 
de México, en el año de 1875. 

El autor de la obra citada y el t raductor, tuvie-
ron derecho y libertad para emitir sus ideas; pero 
los católicos también tenemos derecho para exami-
nar aquellas ideas y para combatirlas con la pluma, 
manifestando su falsedad, su inexactitud y lo n a d ¡ 
conformes que están con la razón y con la historia. 

No suponemos mala fe en el autor cuyas ideas 
combatimos. Estamos acostumbrados á juzgar la 
conducta pública de los hombres según lo manda el 
Evangelio, es decir, suponiendo en ellos rectitud de 
intención. 



En los escritores públicos, además de dicha rec-
ti tud, que suponemos , vemos y apreciamos el e m -
peño y celo que manifiestan por la ilustración del 
pueblo al cual consagran sus t rabajos; pero los es-
critores públicos no son infalibles; pueden pagar un 
t r ibuto al e r ror , a u n q u e lo hagan con buena inten-
ción. Además , pueden de jarse dominar de alguna 
pasión que les, obligue á sostener y propagar doctri-
nas e r róneas , a u n q u e al hacerlo procedan de buena 
fé . En los Sres. Bouvet y González no suponemos 
mala intención; mas no reconocemos infalibilidad 
a lguna . El Sr. Bouved ha dicho: " L a s ideas, lo 
" m i s m o que los metales, tienen un brillo engañoso, 
" y los inás g randes extravíos frecuentemente re -
s u l t a r á n de la impetuosidad del espíritu en la in-
v e s t i g a c i ó n de la v e r d a d . " 

Siendo esto así, no seria extraño que los Señores 

Bouvet y González hayan defendido al protestantis-

mo, quer iendo serv i r á la ve rdad . Lo que sí nos 

parece extraño, es q u e personas i lustradas, pues lo 

son aquellos señores , h o m b r e s que tienen fina edu-

cación, se expresen en términos no muy comedidos 

cuando combaten al Catolicismo. Suponiendo que 

no fuese la Religión verdadera , es la Religión que 

profesan mult i tud de h o m b r e s habitantes de la tier-

ra , los cuales, si no están en mayoría, forman un 

n ú m e r o respetable. La tolerancia religiosa no debe 

autorizar á h o m b r e alguno para que , cuando com-

bate á sus adversar ios en mater ias religiosas, use 
un lenguage no decente y apele á cos tumbres poco 
civiles, por no darles otro n o m b r e . El Sr . Bouvet , 
al hablar de la infalibilidad del Sumo Pontífice, hizo 
impr imir el sustantivo infalibilidad, como lo har ia 
quien quisiera bur la rse de una cosa que para los 
católicos es dogma de fé. La bur la no se usa en t re 
caballeros, porque ha sido a rma de mala ley. Si el 
S i . Bouvet quiso combatir al Catolicismo, debió ha-
berlo hecho, colocándose en el ter reno de la razón, 
de la Lógica de la Historia. Debió haber empleado 
a rgumen tos y no in jur ias . Siguiendo una conducta 
contrar ia , hizo mayor mal al protestant ismo que á 
los católicos, porque la experiencia enseña que , 
cuando se def iende una causa 110 buena , sue le echar-
se mano de medios reprobados . Sea como fuere , el 
Sr . Bouvet usó de su libertad natural y de la liber-
tad de imprenta para publicar las ideas que ha pro-
fesado. 

En cuanto al autor del presente opúsculo, protesta 
sus respetos á los Sres. Bouvet y González; pero 
respeto mayor ha tenido á la verdad. Esto no obs-
tante , si acaso incurr iere en algún e r ro r , sépase que 
es involuntar io , y que lo retracta con positiva s in-
cer idad. 



PRÓLOGO. 

El Catolicismo fué establecido por Jesucris to ha-
ce d i » y nueve siglos. El protes tant ismo fué es-
tablecido en Alemania por un religioso apóstata. 
Martin Lulero.. Jesucr is to tuvo por apóstoles á unos 
pobres pescadores que desempeñaron la misión que 
se Ies había confiado, comenzando ellos por practi-
car las vir tudes evangélicas. Luter.o tuvo por com-
paneros de su propaganda á Suinglio, Calvino v 
otros individuos de conducta puco arreglada. Los 
a postoles comenzaron por desprenderse de sus es-
posas, para desempeñar su misión. Lulero comenzó 
por quebran ta r los votos monást icos que había he-
cho voluntar iamente , y sedujo á una religiosa con 
la cual se unió. Jesucris to, para d i fundi r su Evan-
gelio en el mundo , no se valió de in jur ias ni violó 
el derecho de propiedad. Lutero, para sostener su 



re forma, autorizó la rapiña de la propiedad eclesiás-

t ica. Jesucristo p robó su divina misión con milagros 

patentes que hizo Él mismo. Lutero no hizo milagro 

a lguno, y sí cometió escándalos y desórdenes 

Hecho este paralelo, tomado de la his tor ia , apa-

rece Martin Lutero f rente á Jesucr is to , la sant idad 

f ren te á f rente de los vicios más vergonzosos, y 

n ingún hombre que tenga sano juicio, diria que , 

a tendidas las razones dadas , es. preferible la religión 

re formada por Lutero, á los dogmas Católicos ense-

ñados por Jesucris to y predicados por sus Apóstoles. 

La priuriddad de t iempo que t iene el Catolicismo 

respecto del protes tant ismo, no seria una prueba 

concluyente. en favor de aquel ; pero unida dicha 

prueba á todas las demás que el Catolicismo pre-

senta en su favor , el criterio filosófico pronuncia su 

fallo y declara que el Catolicismo es obra de Dios, 

mientras el protes tant ismo fué un desahogo de las 

pasiones h u m a n a s . 

Visto-el protes tant ismo en Ingla ter ra , la historia 

cuenta que entró allí, porque lo in t rodujo un mo-

narca adúl tero, incestuoso, cruel aún para sus mis-

mos hi jos , y opresor de su pueblo. El Catolicismo 

en Inglaterra se ha defendido con razones, con vir-

tudes y. con el derecho de la just icia . Los pro-

testantes han empleado h! insulto, la usurpación de 

los bienes ecles 'ásiicos. las inconsecuencias más no-

tables . 

Lo que nosotros decimos es una verdad sostenida 
por la his toria , verdad que un protes tante ilustra" 
do é imparcial ha reconocido. Sir Wil l iam Cob-
bett ha escrito lo s iguiente : " L o s adversar ios de] 
"Catol ic ismo no han respondido hasta ahora más 
" q u e con in jur ias , con imputaciones pueri les, y con 
"acusac iones generales , vagas y sofísticas, desen-
t e n d i é n d o s e de discutir los hechos palpables que 
" á ellas oponen los católicos. Los apologistas d e 
" l a Religión Católica han procurado con el m a y o r 
" c e l o des t ru i r las ca lumnias groseras , d ivulgadas 
" c o n t r a Ella por los protes tantes , y con la historia 
" e n la mano , y apoyados en documentos i r recusa-
b l e s , desf igurados ú omit idos mal ic iosamente por 
""éstos, han probado la verdad y la pureza de la 
" d o c t r i n a de la Iglesia Católica, la sucesión no in-
t e r r u m p i d a de sus Pontífices, y la unidad de sus 
"pr inc ip ios en todos los s iglos , demos t rando al 
" m i s m o t iempo el origen vergonzoso y reciente de 
" l a s sectas que se han separado del t ronco . " 

Confesion de par te , releva de p rueba . . . , . . Lo 
(jue ha dicho el Sr . Cobbett , no es más que lo que 
cuenta la his toria , y el respetable au tor cuyas pala-
b ras quedan citadas, ha probado que tuvo una in -
teligencia clara, un criterio imparcial y un loable 
valor para decir la verdad á sus compatr io tas , ve r -
dad que le honra , y que sirve á los católicos para 
demos t ra r que lo que ellos defienden es la just icia . 



Debemos confesar , sin embargo , que e n el pro-
testantismo hay h o m b r e s de recomendable conduc-
ta civil, y a lgunos de ellos son más consecuentes , 
que a lgunos católicos. Hemos conocido en México 
ext ranjeros protes tantes , honrados , laboriosos, bue-
nos padres de familia, y útiles á nues t ro país por 
la industr ia que e jercen . Aunque nos dé vergüenza 
decirlo, la verdad es que estos señores protes tantes , 
en. su conducta civil y religiosa, fo rman contraste 
con a lgunos mexicanos que se dicen pro tes tan tes , 
pero que ni lo son, porque comienzan por ingnorar 
lo que es protes tant ismo, ni son católicos, porque 
voluntar iamente se han separado del Catolicismo. 
La f ranqueza nos obliga á reconocer los hechos p ú : 

blicos, y á-confesar los , a u n q u e se las t ime nues t ro 
patriot ismo. 

Vamos á ocuparnos en combat i r a lgunas ideas 
sostenidas por el Sr . D. Francisco Bouvet , y repeti-
remos lo ya dicho, á saber , que nues t ro propósito 
es defender la verdad católica, pero sin las t imar la 
delicadeza, ni el honor , ni la vida pr ivada de algún 
señor protes tante . 

LA CONFESION 
AURICULAR. 

Debemos dar el lugar de honor y preferencia al 
Sr. D. Francisco Bouvet , de jándole que tome la pa-
labra, ó mejor dieho, ci tando sus opiniones relativas 
á la confesion aur icu lar , de la cual habla en varios 
lugares de su obra : c i taremos aquellos lugares tex-
tualmente y en el mi smo orden en que los encontra-
mos en la obra que nos ocupa; pero inmedia tamente 
concederemos lo que sea exacto y r e fu ta remos aque-
llo en que fal te la exact i tud. Al hacer la refutación 
nos apoyaremos en autores de b u e n a nota , que no 
por ser católicos desmerecen el crédito que , en ca-
lidad de his tor iadores , supieron conquis tarse , pues-
to que al t ratar las cuest iones , lo hicieron con un 
buen cri terio. 

Como nues t ro nor te es la imparcial idad, y como 

las doctr inas de los que no profesan el Catolicismo, 
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• alguna vez han solido reconocer el dogma de la 
confesion aur icular , c i ta remos lo que a lgunos h a n 
pensado en este punto , y c u y a s opiniones favorecen 
el dogma católico. 

Antes comencemos escuchando lo que dice el Sr . 
Bouvet: " L a jurisdicción secreta del Sacerdote sobre 
" l a conciencia del h o m b r e , le jos de ser de insti-
" t u c i o n divina y crist iana, es , por el contrar io, una 
" s u b v e r s i ó n del dogma divino y del principio cris-
" t i a n o . " * . " 

Esto ha dicho el Sr. Bouvet ; m a s los Evangelis-
tas refieren que Jesucr is to , despues de su Resur -
rección, an tes de subir al cielo, se presentó á sus 
discípulos y les d i jo : "Recibid el Espíritu Santo. Los 
pecados que perdonáreis serán perdonados, y los que 
retuviereis serán retenidos." Estas palabras son sufi-
c ientemente claras, y basta leer las para convencer-
se de que se refieren á la insti tución del Sacramento 
de 1a Peni tencia . Los au to res católicos unán imemen-
te lo creyeron así; y la t radición apostólica y la 
eclesiástica es tán conformes con lo que sos tenemos . 
Tertuliano, au tor r e spe t ab l e , que floreció en los 
t iempos inmediatos á los Apóstoles, ha escrito lo 
s iguiente: " E s preciso que los que han de ent rar en 
" e l baño sagrado del Baut ismo, hagan f recuen tes 
"o rac iones y genuflexiones; q u e a y u n e n , y pasen 
" l a s vigilias en orac ion: deben también confesar 
" t o d o s sus pecados p a s a d o s . " Alguien creyó que 

las palabras citadas se refieren á la -Penitencia con-
s iderada como v i r tud ; pero el 11. P . D. Carlos Char-
don , escritor conocfdo, hace observar que , dar tal 
inteligencia al texto, es violentar su sent ido. La 
penitencia, ha dicho el citado Padre , está allí bas-
tante expresa en los ayunos , en las preces f recuen-
tes, y en las genuflexiones: luego es preciso que la 
confesión que se jun te á ellas, denote a lguna otra 
cosa . " Esta cosa, según el P . Chardon, es el Sa-
c ramento de la Penitencia, 

En la página veint inueve de su libro el Sr . Buu-
ve t , hablando de la penitencia, dice; " T a n t o el inu-
" c e n t e como el culpable son cilailos ante el t r ibunal ; 
" l a as tuc ia , la indiscreción y la delación son los 
" a g e n t e s . El tr ibunal está en el fondo del templo, 
" c e r r a d o , en el lugar más recóndito y más sombr ío . 
"Al l í , sin testigos y sin garant ías , sin defensa para 
" e l pen tente, falla el juez de una manera arbitra- , 
" r i a . Desde el niño hasta el anciano, no hay ino-
" c e n t e s . El hoñor y la propiedad inclinan la cabeza 
" d e l mi smo modo que la hipocresía y .la infamia. 
" N o hay perdón: la misma marca se impone sobre 
" l a f ren te do la virgen pura , que sobre la mu je r 
"p ros t i t u ida . Es la igualdad en el cr imen y en la 
" r e p r o b a c i ó n , bajo los pies de un amo.^' 

En unos cuantos renglones el Sr . Bouvet ha es -
tampado notorias falsedades, por no l lamarlas iur 
teucionadas ment i ras . 



No es cierto-que la Iglesia Católica l lame ante el 

t r ibunal de la penitencia tanto ^ inocente como al 

culpable. La Iglesia quiere que los q u e . e s t e m o s 

gravados en la conciencia con el pecado, busquemos 

el remedio en el Sacramento de la Penitencia; pero 

nunca obligó á los inocentes á que lo recibieran. • 

Tampoco la astucia ó la delación son los agentes que 

busquen proséli tos para el confesonar io . 

El tribunal de la penitencia ó el confesonario pue. 

de estar en el fondo del templo; pero no está cer-

rado, ni en el lugar más recóndito y más sombr ío . 

Sepa el Sr . Bouvet, pues finge ignorarlo, que los 

confesonarios deben estar y están descubier tos , á la 

vista de todo el m u n d o , en los lugares del templo 

que sean más á propósito para que el sacerdote que 

confiesa sea vis to , y lo sea la persona confesada. No 

hay escondites,, no hay sombras . Los Sacerdotes no 

deben confesar m u j e r e s cuando no hay luz natural 

en el templo . 

No hay testigos, es decir , no hay quien escuche 

lo que el peni ten te dice al Sacerdote, porque asi -lo 

exige la naturaleza del Sacramento. 

¿Querr ía el Sr . Bouvet que los católicos es tuvié-

r a m o s obl igados á gri tar nues t ros pecados en medio 

del templo? ¿Qué le importan á nadie los secretos 

de nuest ra conciencia? Si los revelamos al confesor 

es porque así conviene á nues t ros intereses espiri-

tuales, á la. paz de nues t ro corazon. 

• » 

Es falso que el peni tente , al confesarse, no tenga 
garantías . El Sacerdote debe tener ciencia suficien-
te, absoluta p rudenc ia , conveniente bondad , y debe 
gua rda r r iguroso silencio en todo lo que atañe á la 
confesion. Sepa el Sr . Bouvet , que la Iglesia Cató-
lica ha tenido Sacerdotes integéxrimos que, adorna-
dos de aquel las cual idades, y por gua rda r el secreto 
sac ramen ta l , desaf iaron el poder inicuo de algún 
t i rano que les exigía revelasen algo concerniente á 
la confesion. Juan Nepomuceno prefirió los tormen-
tos del mar t i r io á las r iquezas y á los honores , y qui-
so morir ahogado en la aguas del Yalda, ántes que 
descubr i r los secretos de una i lustre princesa, de la 
cual era director espir i tual . Juan Nepomuceno me-
reció, por su valor sacerdota l , los honores del cul-
to. El impío Wences l ao echó sobre sí una mancha 
indeleble, es dec'.r, logró que la posteridad execrara 
sus impías y c rue les exigencias. 

Dice el Sr . Bouvet que para el confesor no hay 
inocentes, y que á todos los a r ras t ra al confesona-
rio. En cuanto á la inocencia, la Santa Escri tura 
dice: " N e m o sine cr imine vivit . Nadie vive sin pe-
t a d o . " Es evidente que la Santa Escri tura no 
habla d e los n iños en quienes no hay malicia, en 
quienes , por razón de la edad , no hay suficiente co-
nocimiento del bien y del mal moral , quienes por 
por lo m i s m o no pueden pecar : pero los demás es -
tamos comprendidos en esta sentencia de la santa 
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Biblia: " Si a lguno di jere que no t iene pecado, él 

" m i s m o se engaña, y no dice la v e r d a d . " 

Según el Sr . Bouvet, la confesion "es tab lece igual-
d a d en el cr imen y en la reprobación bajo los piés 
" d e un a m o . " Es falso: los confesores tienen reglas 
fijas para clasificar los pecados, su mayor ó menor 
malicia, las circunstancias que a tenúan ó aumen tan 
su g ravedad . Imponen la conveniente satisfacción 
observando aquellas reglas . Los confesores no son 
amos: son amigos, padres espiri tuales de las perso-
nas que los buscan en el confesonario. La amistad 
y el afecto paternal espiri tuales, dirigen á los Sacer-
dotes en su conducta . 

Se nota, según el Sr . Bouvet, que los devotos, es 
deeir , los que se "conf iesan , t ienen pocas apt i tudes 
"socia les ; que son de ordinario egoístas, extravagan-
t e s , incoherentes, y que s iempre están divididos 
" e n t r e el hecho y la in tención ." Falta á la verdad 
el Sr . Bouvet: no hay tal egoísmo, ni tal ex t rava-
gancia, ni tal incoherencia . Los que se confiesan, 
ordinar iamente y cuando tienen bienes, son caritati-
vos, mues t ran sensatez en su conducta y rect i tud 
en sus operaciones. Si están divididos ent re el h e -
cho y la intención, no lo sabemos, po rque n o tene-
m o s el don de pene t ra r lo que sienten los corazones. 
Sin duda el Sr. Bouvet poseyó tal don , y con él ha-
brá podido pene t ra r los sent imientos del corazon de 
muchos peni tentes . 

19 
El autor dice en la página treinta y una , que " l o s 

" Jesu í t a s , ó sean los Sacerdotes católicos, están en 
" e l tr ibunal de la penitencia, del cual hacen u n 
" l u g a r de espionaje y de reunión de sus adeptos, 
"cubr iéndo lo todo con un pre textó sac ramenta l . " 
Los Sacerdotes á nadie tienen que espiar , ni son es-
birros , ni t ienen que meterse en los negocios pri-
vados de nadie . Guando alguna persona ocurre á 
los Sacerdotes para tratar con ellos asuntos de con-
ciencia, los ministros tienen obligación de responder 
las consultas é i lustrar á los consultantes, y deben 
dar las resoluciones suje tándose á las doctr inas de 
la moral católica, y sin espiar las operaciones de 
nadie . Cubren todo lo que oyen en el confesonario, 
no con un pretexto, sino con el secreto sacramental , 
porque á ello les abligan las leyes na tura l , divina y 
eclesiástica. Los penitentes tienen derecho á que 
el confesor gua rde r iguroso secreto, porque , si no 
lo guardara , el honor de las famil ias , la paz do-
méstica y los intereses sociales l legarían á ser una 
bur la . Si algún sacerdote católico quebran ta ra el 
secreto sacramental , incurrir ía en grav ís imas penas 
que la Iglesia decretó contra los sigilistas. 

Dice el Sr . Bouvet: " E l ve rdadero poder espir i-
" t u a l no consiste en una jurisdicción efectiva, ni 
" e n el imperio del m u n d o . Jesucristo no dijo á sus 
"d isc ípulos id ci dominar, id d confesar: s ino: id d 
"predicar el Evangelio." Y hemos probado con 



textos expresos del Evangelio, que Jesucris to auto-
rizó á los Sacerdotes para q u e adminis t rasen el sa-
cramento de la peni tencia . Es verdad que no quiso 
que ellos dominasen por la fuerza; pero les conce-
dió competente facultad espir i tual . 

En la página t reinta y cinco el Sr . Bouvet dice lo 
siguiente: " F u e r a de las m u j e r e s , ¿quién se confie-
" s a ? Pobres desgraciados á qu ienes se a tormenta 
" i n ú t i l m e n t e , ó mor ibundos desespe rados . " Si el 
Sr . Bouvet conociera bien las prácticas católicas, 
sabria que no so lamente las m u j e r e s son las que se 
confiesan; si que también los hombres , pues tam 
bien á ellos obligan los preceptos divino y eclesiásti-
co. Fácil habr ía sido al Sr . Bouvet persuadi rse de la 
verdad que ind icamos , si hubiera vis i tado, s iquiera 
por cur ios idad, los templos católicos, par t icu la r -
mente en el t i empo de c u a r e s m a . Allí habr ía visto 
que los católicos f ranceses cumplen el precepto di-
vino y obedecen la ley eclesiástica, confesándose 
anua lmen te - Si a lgunos no lo hacen, qu ie re decir 
que no todos los católicos observan u n a conducta 
es t r ic tamente catól ica; pero la conducta de pocos 
nada prueba contra la conducta de la genera l idad , 
y ménos aún contra la doct r ina . 

Todavía m á s : en Francia y en todas las naciones 
donde existe el catolicismo, hay m u j e r e s y h o m b r e s 
que no solo se confiesan en l o s d i a s de la cuares-
ma , sí que también lo hacen vo lun ta r iamente en 

o t ros dias del año, f r ecuen tando los Sacramentos 
de la Confesion y Comunion . En México los católi-
cos cumplen los preceptos citados, como lo podra 
observar todo el que quiera visitar los templos de 
nues t ra república en t iempo de cuaresma ó en otros 
dias que no sean cuaresmales . No d i remos que 
todos los católicos mexicanos sean exactos en el 
cumplimiento de aquella obligación rel igiosa. En 
México, lo mismo que en ot ras naciones, hay cató-
licos poco cuidadosos de su conciencia, mas estos 

hacen mal . 
No es cierto que solo se confieren pobres desgra -

ciados, pues también lo hacen m u c h o s ricos capita-
listas que quieren cumpli r sus deberes religiosos, y 
los cumplen sin a p r e m i o , sin coaccion, si no es la 

que les impone su conciencia. 
Falta á la verdad el Sr. Bouvet , asegurando que 

se a tormenta inút i lmente á los pobres desgraciados 
que se coufiesan, ó á los mor ibundos que supone 
desesperados . Muchos pobres ocurren al Sacerdote 
para que los consuele en sus aflicciones, y el ttebe 
consolarlos, empleando todos los medios que es ten 
á su alcance. No debe a tormentar les , y no les ator-
menta , pues- el confesonario no es un lugar de suplí-
ció. Se conoce que el S r . Bouvet no ha estado a la ca-
becera de un mor ibundo . S i l o hubiera hecho, ha-
bría notado que los hombres , con excepciones in-
significantes, no mueren desesperados . Cuando la 
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enfermedad les hace comprender que están para en-
trar en la e ternidad, la conciencia les habla , y ellos 
E 0 d e s e s P o r a n , po rque la religión les enseña que 
todas las fragil idades humanas , los pecados m á s 
graves , aún los delitos más escandalosos, t ienen 
perdón cuando el h o m b r e lo solicita ocurr iendo á 
la Infinita Misericordia. 

Puede suceder que alguno ó a lgunos católicos mue-
ran desesperados y rehusen la confesion; pero los he-
chos part iculares no perjudican ni des t ruyen la regla 
general . Además, los casos de desesperación á la ho-
ra de la m u e r t e , son m u y raros . Refer i remos á nues-
t ' o s lectores un hecho acaecido en un convento de 
'railes que existió en la ciudad de México hace algu-
nos anos. En tal convento habia un criado que tenia 
por ocupación auxiliar al religioso lego que cuidaba 
a Jos en fe rmos . El criado enfermó gravemente . El 
nied.co declaró que el enfe rmo iba á mor i r , pues 
a ciencia no tenia recursos para dar le la salud. El 

Superior d e U o n v e n t ó se presentó en la celda don - , 
ue estaba el criado en fe rmo , al cual exhortó á que 
leciDiera el Sacramento de la penitencia, c o n f e s á n -
dose con el Sacerdote que quisiese. La exhortación 
prudente, de l S u p e r i o r n o produjo efecto. Otros re -

r r d o t e s visitaroQai eQferm°' r°8áDdoie 
: R R p e r ° i a s i n d i c a c i ° D e s d e i ^ p « * * 

ta o aoe f S , d e T * * ™ ^ ' n ° d a b a » resal-
tado apetecido. El enfe rmo decía : " N o q u i . r o con-

" f e sa rme ; quiero que el diablo m e lleve, porque es 
" m i amigo, y pido por favor que se retiren los pa-
d r e s . " En el monas te r io habia un lego, el cual, 
sabedor de lo que ocurría con el en fe rmo, se pre-
sentó á su cabecera y le dirigió el siguiente discur-
so: " Y o sé que V d . no quiere confesarse, y que los 
" f r a i l e s le han molestado con sus imprudencias . Me 
"d icen que Vd. no quiere confesarse, porque el se-
" ñ o r diablo es buen amigo de Vd. , y t iene ganas 
" d e ir á acompañar le al infierno. Yo soy amigo de 
" l a l ibertad; me gusta que cada cual , cuando m u e -
" r a , vaya con Dios ó con el d iab lo ; sin embargo, 
" V d . y yo hemos sido buenos amigos, y la amistad 
" m e autoriza para pedir á Vd. el siguiente favor: 
" p ó n g a s e Vd. boca aba jo para que yo le haga sen-
t i r a lguna de las dulzuras que á Vd. esperan en 

" e l in f ie rno ." 

El criado pensó que el buen lego, su amigo, le 
iba á aplicar a lguna medicina. [Púsose boca abajo , 
y el religioso lego levantó la ropa con que estaba 
cubierto el en fe rmo . Despues tomó u n a gruesa vela 
de cera que es taba ard iendo, colocada en un can-
delero, sobre u n a m e s a . El famoso lego, violenta-
men te apagó la vela de cera en u n a de las asenta-
deras del en fe rmo , al cual dijo: " P u e s t o que V d . 
quiere ir al inf ierno, bueno será que ántes experi-
m e n t e Vd. algo de lo que allí tiene que gozar. El 
" fuego que yo he aplicado á Vd . , será igual, cuan-



" d o menos , al fuego que hay en el inf ierno. Bue-
" n o será que V d . sienta algo de lo mucho que le 
e s p e r a . " 

El criado en fe rmo , al sentir la fuer te quemada 
que su amigo le habia aplicado, lanzó un gri to y 
quiso pararse de la cama; pero la debilidad no se lo 
permi t ió y comenzó á l lorar . 

El vivaracho lego quedó contemplando su obra , 
y siu pronunciar una palabra . El en fe rmo , á quien 
sin duda la fuer te quemadura que recibiera habia 
causado algún temorcillo respecto del fuego infer-
nal, dijo á nues t ro atrevido lego: " H e r m a n o , los 
" p a d r e c i t o s que han venido á ve rme y á r o g a r m e 
" q u e reciba el Sacramento de la peni tencia , no más 
" m e persuadían su necesidad con razones , las cua-
t e s yo no aprec iaba . Vd. m e ha q u e m a d o las asen-
t a d e r a s , y este a rgumento ha dis ipado todas mis 
" d u d a s y me ha causado mucho miedo , porque si 
" l a l lama de una vela apagada en mi cuerpo m e 
" h a hecho gr i ta r , seguro es que, si hay infierno, 
" l o s señores diablos no me apl icarán una vela, s :-
" n o que m e tostarán en vivo fuego, y yo no tengo 
" g a n a s de se r chicharrón. Si puedo evitar tal des-
g r a c i a confesándome, pienso que debo hacer lo , 
" l l u e g o á Vd. l lame á cualquiera Sacerdote para 
" q u e yo m e confiese " 

El buen lego se presentó al Prelado del conven-

to y le declaró lo que habia hecho con el criado 

en fe rmo . El Superior reprendió al lego y le impuso 

una fue r t e penitencia por la barbar idad que habia 

cometido con el criado en fe rmo . Este , luego que á 

su habitación llegó un Sacerdote, se confesó, y po-

co despues mur ió , dando señales de verdadera pe-

ni tencia. 
Quien refiere el suceso precedente no lo vió, pero 

lo supo de boca de personas verídicas. Cree que el 
tal lego hizo mal , y que el Superior hizo bien cas-
t igando severamente al a trevido lego; pero lo cier to 
es , que lo que no habían conseguido a lgunos Sacer-
dotes con la persuas ión, lo facilitó nues t ro lego con 
su ocurrencia peregr ina . Nunca aconse jar íamos que 
alguna persona imitase la conducta de aquel lego. 

El Sr . Bouvet s igue su tema en favor de los Sa-
cerdotes , á qu ienes promete , si contraen matr imo-
nio, algo que se parece á los sueños que tienen los 
orientales con sus bellas hur íes . 

El autor dice: " E l amor os consolará: esa m u j e r 
" q u e se ar ras t ra á vues t ros pies, esa Magdalena, 
" v e d l a ; ella es he rmosa , ella ama; levantadla y es-
t r e c h a d l a coutra vues t ro pecho. Dios os la da para 
" s e r vues t ra compañera y la m a d r e de vues t ros hi-
" j o s . " Pues caballero Bouvet , no hay tales carne-
ros : las m u j e r e s no se a r ras t ran á los pies de los 
Sacerdotes. Se acercan al confesonario con recato 
y modest ia , po rque así deben hacerlo las señoras 
cris t ianas, y el Sacerdote debe t ratar las con religio-



so respeto . Al Sacerdote no le importa que sean 
hermosas ó no lo sean, pues no está en el confeso-
nario para estudiar d ibujo , n i para divert i rse coa 
las formas femeninas . Si las muje res aman , será á 
sus padres , á sus esposos, á sus hijos, á cada cual 
con el respectivo amor ; pero al Sacerdote no deben 
amar le sino como á un prój imo. Caro costaría al 
Ministro que se atreviera á levantar del confesona-
rio á una señora y á es t rechar la contra su pecho. 
Seria un picaro seductor , un Ministro indigno de 
las consideraciones sociales, un solicitante deprava-
do que incurrir ía en las m u y jus tas y graves penas 
que la Iglesia decretó contra los Sacerdotes que tu-
viesen la desgracia de abusar del confesonario, con-
virt iéndolo en lugar de seducción. Aún la ley civil, 
haciendo abstracción del acto religioso, castigaría la 
seducción, y un juez íntegro deber ia perseguir al 
Sacerdote solicitante, no cons iderando el acto rel i-
gioso, en el cual nada tiene que ver la justicia se -
cular , sino la seducción mater ia l , el acto abusivo 
acompañado de circunstancias agravan tes . 

Es abso lu t amen te falso que Dios haya dest inado 
á las señoras q u e se confiesan, para se r esposas ó 
compañeras de los Sacerdotes, ni para que en ellas 
tengan hi jos . La Santa Escr i tura dice: " C u m p l e los 
" v o t o s que has hecho al A l t í s imo . " El Sacerdote 
hizo un voto de cast idad, y la violacion de tal voto 
importa un deli to de lante de Dios, un acto aborre-

cible para la sociedad sensata , que no qu ie re Sacer-

dotes t raidores á sus compromisos . 

En la página cincuenta y seis el Sr. Bouvet d ice: 

" L a Iglesia Católica ha in terpre tado las palabras d e 

" Jesuc r i s to ( lo que atáreis será a tado , lo que desa -

" t á r e i s será desa tado . Los pecados que pe rdoná -

" r e i s serán perdonados , y los que re tuviéreis serán 

" r e t e n i d o s ) , como dándole derecho de jur isdicción 

" s o b r e el foro in terno del h o m b r e , sin que en m a -

" n e r a alguna tuviesen ese s e n t i d o . " Puede creer el 

Sr . Bouvet lo que gus te . Está en su derecho para 

interpretar los palabras de la Santa Biblia como le 

plazca, puesto que es pro tes tan te . Los católicos» 

usando de la l iber tad rel igiosa, pero obedeciendo 

la voluntad de Cristo, no in te rpre tamos los textos 

de la Santa Escr i tura según nues t ro antojo: r e s p e -

tamos á la Iglesia y en tendemos la Biblia en el sen-

tido que la Iglesia, dir igida por el Espír i tu Santo, 

m a n d a que la en t endamos . Si los Autores católicos 

interpretan los textos bíblicos, tal interpretación so-

lo tiene fuerza cuando la Iglesia la aprueba y a u t o -

riza. 

" P i e n s a el Sr . Bouvet que la Iglesia Católica ha 

retenido al h o m b r e y á la sociedad en Jas t inieblas 

de un t r ibunal secreto y en la esclavitud del pe -

c a d o . " 

Ya está demos t rado que el confesonario no es un 

lugar secreto. La confesion si es secreta; mas t am-



bien queda explicado por qué debe ser lo . No com-
prendemos cómo la confesion pueda r e t ene r en la 
esclavitud del pecado, s iendo así q u e fué insti tuida 
para l ibrarnos del yugo del mi smo pecado . 

En la página sesenta y una el Sr . Bouvet consigna 
una opinion r a r a ; dice que " Je suc r i s to quiso insti-
t u i r á l o s Sacerdotes , médicos de los hombres para 
" q u e curasen las en f e rmedades del cuerpo, no las 
" d e l a l m a . " Ahora sí es tamos bien. Ya deberán los 
señores Obispos establecer en los Seminar ios con-
ciliares cátedras de Farmacia , de Fisiología, de Ci-
rugía y hasta de Obstetricia, po rque pueden darse 
casos en que a lgunas señoras casadas, es tando de 
par to , necesi ten los auxilios del médico Sacerdote . 
Gracioso seria que en lugar de que l lamasen á la 
par tera para que las asist iese, hiciesen veni r á un 
Sacerdote con el m i s m o obje to . El autor de este 
opúsuulo confiesa que es absolu tamente lego en 
pun to á Medicina, porque , cuando abrazó el estado 
eclesiástico, la teoría del Sr . Bouvet no estaba en 
uso: sin embargo , el au tor t rae á la memor ia el si-
guiente caso que le ocurrió hace pocos años , estan-
do accidentalmente encargado de la Par roquia de 
Toluca. En un dia, á las doce de la mañana , se p re -
sentó al citado autor un g rupo de indígenas de am-
bos sexos. En el g rupo estaba un muchacho que 
tendría de diez á doce años de edad . El pad re de 
dicho muchacho dijo al autor de este l ibro: " E s t e 

" m u c h a c h i t o es hijo mió: tiene lo? pies m u y hin-
c h a d o s , y yo pido á tu paternidad que lo cures . 
El autor contestó: " N o soy Médico, y es preciso 
" q u e us tedes vean á un doctor para que cure al en-
" f e r m o . " El indígena replicó: " V e r é m o s al médico; 
" p e r o será despues que tú nos hayas dado a lguna 
" m e d i c i n a . Si con ella no sana , h a r e m o s lo q u e 
" d i c e s . " Como el autor de este opúsculo pensó que 
las hinchazones de los piés eran efecto de un largo 
viaje que habia hecho el muchachi to en fe rmo , t omó 
un pliego de papel y escribió las s iguientes palabras: 
" T e n g a la bondad el señor farmacéut ico, de dar un 
" v a s o con agua temperan te al por tador de esta es -
c u e l a . " Los indígenas fueron á la botica, l levando 
un vaso. El farmacéut ico leyó la esquela , y, como 
era natural , despachó l o q u e se le pedia , puesto que 
un temperan te lo despachan con cualquiera persona . 
Los indígenas volvieron al cuadran te de la Par roquia 
y presentaron el vaso que contenía el t empe ran t e . 
El autor de este opúsculo dijo al muchachi to indí-
gena: " T o m a esta medicina, é inmedia tamente te 
" r e t i r a s á la posada; te acuestas; p rocuras do rmi r 
" b i e n , y comer igualmente . Con solo esto te alivia-
t é s . " El en fe rmo se ret iró: tomó el t emperan t e : 
se acostó á do rmi r ; d u r m i ó toda la t a rde y toda la 
noche. Al s iguiente dia , cuando el indito se levantó , 
las hinchazones de sus piés habían desaparecido. Era 
natural , puesto que eran m á s bien efecto de un lar-



go viaje. El descanso habia hecho recobrar la sa l ad 
al acobardado enfermo. El t emperan te no le habia 
hecho bien n i mal, pero los indígenas a t r ibuyeron 
la violenta curación á lo que ellos pensaban que ha-
bia sido una medicina. 

Muy contentos por el suceso, volvieron á ver á 
quien esto escribe, ofreciéndole pagar lo que fue ra 
jus to por la curación que ellos suponían habia he-
cho. Es ind igno de caballeros, y m á s de un Sacer-
dote , engañar á persona alguna: por tanto , quien 
esto escribe, y que en aquella ocasion hizo una tra-
vesura inocente , desengañó inmedia tamente á los 
indígenas , advirt iéndoles que él no era médico; que 
habia m a n d a d o al enfermo que tomase un t empe-
ran te , p o r q u e en su situación n ingún mal podría ha-
cerle . Si hub ie ra existido una en fe rmedad verdade-
ra , quien esto escribe habriase abstenido de lo que 
hizo, pues hab r i a incurrido en responsabi l idad, y 
merec ido castigo. 

Ya verá el lector, a tendido el precedente caso, 
que el Sacerdote alguna vez hace papel de médico, 
curando los cuerpos; pero esto, no porque Jesucris-
to haya d ispues to que los Sacerdotes curen las en -
fe rmedades mater ia les . Puede acontecer que algún 
médico, no s iendo casado, abrace el estado eclesiás-
tico, y en tonces podrá ejercer la medicina en los 
té rminos que permi te la ley canónica. En México 
exis ten a lgunos señores eclesiásticos m u y respe ta -

bles, que son médicos y que recibieron el Sacerdo-
cio, porque pudieron recibir lo , no s iendo casados; 
pe ro , sin duda , no se rá á esta clase de médicos á 
quienes se ref iere el Sr . Bouvet Por lo demás , re-
petiremos, la opinion de dicho señor es r a ra . 

El Sr . Bouvet dice: " S i la confesion secreta hu-
b i e r a sido una institución necesaria ó buena , dig-
" n a de ser erigida en Sacramento , Jesús la hub ie ra 
"es tab lec ido como estableció la comida c o n m e m o -
" r a t i v a de la Euca r i s t í a . " En este lugar el S r . 
Bouvet pone una proposicion condicional , la cual 
es falsa, porque, según reglas de buena lógica, para 
que tales proposiciones sean verdaderas , es preciso 
que de la condicion se siga necesar iamente el condi-
cionado, y en la proposicion citada no concur re tal 
circunstancia. ¿Si Jesucris to es el au tor de los Sa-
c ramentos , quién pudo ligar su soberana voluntad 
para que , ' a l insti tuirlos, obrase de tal ó cual modo? 
Jesús estableció la confesion según convino á sus 
misericordiosos designios , y los hombres n ingún 
derecho tenemos para censurar sus obras . 

En la página sesenta y siete el Sr. Bouvet niega la 
presencia real de Cristo en la Eucaris t ía , y supone 
que San Pablo, hab lando á los Corintios, les ense -
ña que la Comunion es ún icamente conmemora t iva . 
San Pablo m u y c laramente enseña que Cristo está 
r ea 'men te presente en la Eucarist ía . El Apóstol dice: 
" E l Señor Jesús , en aquella noche en la cual fué 



" e n t r e g a d o , tomó el p a n , lo par t ió , lo bendi jo , y 

" l o dis t r ibuyó á sus discípulos, diciéndoles; Este 

" e s mi cuerpo, que se rá entregado por voso t ros . 

Medítense las precedentes palabras, y se c o m p r e n -

derá que San Pablo enseñó la presencia real , y no 

una presencia conmemora t iva . La Iglesia Católica, 

en tendiendo bien el sent i r del Apóstol, ha dec la ra -

do que Jesucr is to está rea lmente presente en la 

Eucar is t ía . 

El Sr. Bouvet dice que San Pedro tuvo la debili-

dad de renegar de su maes t ro ; pero que San Pedro 

no se confesó. La negación de San Pedro no fué 

una s imple debil idad, sino un gran delito, una no-

table ingra t i tud; sin embargo , el Santo Apóstol y 

p r i m e r Sumo Pontíf ice, lavó su culpa con una ad 

mi rabie penitencia, de la cual habla el Evangelio 

cuando diee: " P e t r u s conversus ílevit a m a r é . " 

¿Quiere el S r . Bouvet que el Apóstol San Pedro 

hubiera ido á buscar un templo y en él á a lguno de 

los Apóstoles para que le admin is t ra ra el Sacra-

m e n t o de la Penitencia? Cuando todos los Apústoles , 

acobardados por la persecución, habian emprend i -

do la fuga , ¿era fácil que San Pedro encontrase mi-

nis tro para confesarse sacramenta lmente? Según la 

doctr ina católica, el h o m b r e se justifica por la con-

trición perfecta qne es té unida al propósi to de con-

fesarse cuanto más pronto se pueda . ¿Y no es verdad 

que el Apóstol San Pedro tuvo una contrición per 

fecta? ¿Tenia el p r imer Jefe de la Iglesia Católica, 
obligación de refer i rnos cuándo y con quién se con-
fesó sacramei)talmente? El lector puede juzgar la 
exact i tud de lo que decimos. 

Según el Sr . Bouvet , el Apóstol Santiago aconse-
j a una confesión propia para poner á los fieles en 
relación de m u t u a caridad y confianza. Santiago, es 
c ier to , dice que confesemos los católicos nues t ros 
pecados unos con otros; pero la interpretación que 
el citado autor da á -las palabras de Santiago, es ab-
surda , y admit iéndola , podremos decir que las mu-
j e r e s pueden confesarse unas con o t r a s . Creemos 
que ni los protestantes han enseñado semejan te ab-
su rdo . Cierto es que quien puede perdonar los pe-
cados es Dios; pero los perdona por la contrición 
perfecta que el h o m b r e tenga, con la condicion án-
tes dicha, ó por el Sacramento flte la Penitencia. La 
persona que haya recibido de nosot ros alguna ofen-
sa, puede y debe perdonárnosla car i ta t ivamente; 
mas no será un perdón sacramenta l . 

En la página veintiuna el S r . Bouvet asegura que , 
en nues t ros t i empos , la Iglesia Católica no permi te 
la elección del confesor Sacerdote. La Iglesia lo que 
ha hecho y hace no es m á s que autorizar al Sacer-
dote para que ponga en ejercicio la potestad que 
recibió en su ordenación . Cristo quiso que la admi-
nistración de los Sacramentos fiiese arreglada por la 
Iglesia, y para ello la concedió autor idad suficiente. 



Si así no fue ra , en la Iglesia no habr ía o rden y se 
introduciría la confas ion . Véamoslo: Cristo autori-
zó á los Sacerdotes para que consagraran el cuerpo 
y sangre del mismo Cristo, quien dijo á los Sacer-
d e t e s : " S i e m p r e que hagais ésto, hacedlo en mi 
" m e m o r i a . " Luego los Sacerdotes podrán celebrar 
el Sacrificio de la Misa á todas horas: luego podrán 
distr ibuir la Eucaristía á los fieles á toda hora , y 
sin condicioú a lguna . A pr imera vista se compren-
de lo absurdo de tales proposic iones . 

En la página ciento siete asegura el Sr. Bou ve t 
que la " Ig les ia Católica exige á los fieles que en la 
v íspera de las fes t ividades religiosas pract iquen la 
confesíon sacramenta l , y q u e hace de ella una con-
dición r igurosa para acercarse á la sagrada m e s a . " 
No hay exacti tud en lo dicho. La Iglesia des^a y 
exhor ta á los católfcos á que f recuenten el Sacra-
mento de la Penitencia, porque su f recuencia puede 
contribuir á la correcion de las cos tumbres desarre-
gladas y á la perfección de la vida cristiana; mas á 
n inguno ha exigido la f recuencia del Sacramento. 
Exige á los católicos q u e , cuando se acerquen á la 
sagrada mesa , lo hagan en estado de gracia, porque 
asi lo enseña el Apóstol San Pablo en l a s palabras 
siguientes: " P r u é b e s e el hombre á sí mismo, y así 
" c o m a este p a n . " El Apóstol habla del estado de 
gracia que el h o m b r e necesita para recibir la Sagra-
da Eucarist ía . 

El Sr. Bouvet , en la página ochenta y seis, fo rma 
un juicio nada favorable del Sr . Bergier, del cual 
dice: " E s t e célebre autor ha tratado el asunto de la 
" con fes íon con tanta l igereza, como lo ha hecho su 
" a n t a g o n i s t a F e r n e y . . . . . Antes y despues de é l , 
" o t r o s escr i tores han dado m a y o r extensión á la 
••materia y á los a rgumen tos ; pero en esto, como 
" d e o rd ina r io , todos han mos t rado una obstinación 
" r i s i b l e en el m i s m o camino del e r ror , que el Con-
4 'cil io de T r e n t o . " Piense el Sr . Bouvet lo que gus-
te respecto del Sr . Bergier . Para nosotros, aquel 
autor es- respe tab le por su ciencia en mater ias ecle-
siásticas, y no es u n a obst inación en el Sr . Bergier , 
enseñar la doctr ina católica; es , sí, ser consecuente 
con las creencias católicas que profesaba, porque 
había hecho p r o f u n d o s es tudios acerca del Catoli-
c i smo . 

El Concilio de Tronto f u é una Asamblea respe ta -
ble por la ciencia que adornaba á la generalidad de 
los Pas tores q u e ' l a f o rmaban , y por la notable vir-
tud que adornaba á muchos de ellos. Para los cató-
licos, las declaraciones de los Concilios Generales , 
en mater ias de Fé y de cos tumbres , son infalibles, 
porque a u n q u e cada Obispo, individualmente con-
s iderauo, sea fal ible, la reunión de todos posee la 
infalibil idad, po rque nues t ro Señor Jesucris to quiso 
concedérsela . El Concilio de Trento no ha seguido 
el camino del e r r o r . 



En la página ciento doce el Sr . Bouvet dice: " L o s 
"Sace rdo te s en todo t iempo han creido que les bas-
t a b a tener en sus manos las fibras de la conciencia 

" y los negocios de dinero para reinar Esclava 
" d e l vicio y de la ignorancia , se contentaba con te-
" n e r esclavos m á s viles q u e ella m i s m a . " La Igle-
sia católica nunca ha sido esclava del vicio ó de la 
ignorancia, ni ha sido vil, n i ha tenido eselavos v i -
les . La Iglesia de r r amó la luz de las ciencias en t re 
los hombres , y en la Edad .Media, las ciencias, se-
gún enseña la historia , se re fugiaron en las casas 
Episcopales y en los conventos de frai les . Tampoco 
ha sido esclava del vicio, po rque , si h u b o , hab rá y 
puede haber Sacerdotes viciosos, no consti tuyen la 
mayor ía , y la Iglesia dictó.sabias leyes para castigar 
y repr imir los vicios de a lgunos ministros indignos 
q u e , no respe tándose á sí mi smos ni la santidad de 
su es tado, mancharan la pureza del Sacerdocio. Si 
el Sr . Bouvet hubiera es tud iado algo de Derecho 
Canónico, en él habr ía encont rado leyes repres ivas 
del vicio. No que remos omit i r una observación: ha-
ce más de veinte años que una ley civil desaforó al 
Clero católico de México. Si sus individuos fue rau 
h o m b r e s viciosos, muchos de ellos habrían estado 
ya en las cárceles públicas, po rque sus vicios les 

• habr ían llevado á ellas. Ocúrrase á los t r ibunales , y 
se verá que, si a lguno ó a lgunos clérigos han sido 
l levados á l a cárcel, EO son ni el uno por mil de la 

poblacion que tiene la República Mexicana. Lo que 
decimos de nuest ra pat r ia , es igualmente aplicable 
á las naciones católicas. 

En la página ciento veint idós , el Sr . Bouvet , ha -
blando de la confesion, se ha expresado así: ">To 
" s e necesita más que audacia y una ocasion favora-
b l e para poner en práctica semejan te política, y 
" l a constitución avasallante del Concilio de Trento, 
" q u e estaba en gé rmen en el mon te Cas ino ." El 
precepto de la confesion auricular no es avasal lante, 
puesto que, quien obedece tal precepto , lo hace 
porque su conciencia le m u e v e á ello. No hay tal 
que sea una constitución política, ñ i q u e haya es tado 
en gé rmen en el mon te Casino. La historia eclesiás-
tica desmiente lo que asegura el Sr . Bouvet . 

En la página ciento veinti trés se lee: " E l Vaticano, 
" e n el siglo XVIII no olvidó nada para dar fuerza 
" á la nueva inst i tución, (la confesion) y se trataba 
" á efecto de asegurar la fidelidad de los cr is t ianos 
" p o r ap resuramien to en aceptar la n u e v a obliga-
c i ó n , y de conocer , por medio de la confesion sa-
c r a m e n t a l , las invest igaciones hechas en el confe-
s o n a r i o , el es tado de la oposicion q u e se hacia al 
" c l e r o . " Ya hemos probado que la confesion es 
tan ant igua como el Catolicismo. No fué insti tuida 
por apresuramien to en asegurar lá fidelidad de los 
crist ianos, ni para conocer en el confesonario el es-
tado de oposicion que se hacia al Clero. El Clero 



católico no necesita del confesonario para conocer 
la oposicion que se le. haga . Los escritos públi-
cos, d i fundidos por la prensa , y que atacan al Cle-
ro, son conocidos de todo el mundo . Para repeler 
los ataques, el Clero tiene el recurso de la misma 
prensa, y no faltan eclesiásticos i lustrados que pue-
den contestar por la prensa las acusaciones in jus -
tas que se hagan contra el Clero. De la discucion, 
dicen, brota la luz. El Clero católico no teme que 
sus actos públicos se discutan por la p rensa . Si en 
ellos hay algo malo , tiene la docilidad bas tante pa-
ra corregirse. Si no hay algo malo, se vindica en 
términos comedidos y satisfactorios. El Sr . Bouvet 
dice: " L u t e r o , Calvino y Zuinglio, en el siglo XIII , 
" exc luye ron la confesíon del n ú m e r o de los Sa-
c r a m e n t o s , y rechazaron el celibato igua lmente , 
" c o m p a ñ e r o inseparable de los abusos de la confe-
" s i o n secre ta" Un escolástico diría al Sr . Bouvet: 
" P e r m e laboras . ' Si Lulero , Calvino y Zuinglio 
excluyeron la confesíon del n ú m e r o de los Sacra-
mentos: luego la confesíon había estado en práctica 
hasta que los r e fo rmadores aparecieron, ¿Y qué au-
toridad tenian aquellos señores para establecer tal 
reforma? Si hemos de creer á Lutero , él hablaba con 
el diablo, y puede no ser temeridad pensar que el 
caballero diablo inspiró al frailecito Lutero que su-
primiese la confesíon aur icular . En cuanto á lo del 
celibato, ya d i remos algo en otro lugar . 

Habla el Sr . Bouvet , en la página 128, de va-
rias personas que , en de te rminadas circunstancias, 
se confesaban unas con otras; por e jemplo , unos 
pira tas que se d ieron mutuamen te la absolución. 
San Gerardo e rmi taño , que en presencia del Papa y 
los Cardenales, confesó sus pecados. No discut ire-
mos la verdad de los hechos que cita el Sr . Bouvet . 
Suponiéndolos ciertos, nada prueban en favor de lo 
que sost iene el au tor , porque , en pr imer lugar , ta-
les confesiones no eran un acto sacramenta l , sino 
un acto de necesidad ó de humi ldad . En los p i ra tas , 
amenazados por la muer te , no teniendo Sacerdote 
con quien confesarse sacramenta lmente . podían im. 
plorar la Misericordia Divina, confesando sus peca-
dos de una manera respect ivamente pública. El acto 
no era prudente ; pero disculpable. Para que vea el 
S r . Bouvet, o vean los lectores cuánto influye en el 
h o m b r e el miedo de la muer te , re fer i remos el he-
cho s iguiente: es tando quien esto escribe en la ciu 
dad de México, y en la capilla de los Terceros de 
San Francisco, en un dia , á las nueve de la mañana , 
se sintió en la c iudad un violento temblor de t ier ra . 
El que habla es taba confesando en la mencionada 
capilla de la Tercera Orden. En las otras capil las del 
atr io habia var ias personas , oyendo Misa, y lo mis-
m o en el templo principal . En el momento en que 
el temblor comenzó, fué tau fue r t e , que cayeron al-
g u n a s escul turas que estaban en los a l tares , cuyas 



escul turas se hicieron pedazos. Esta circunstancia , 
y la fuerza del t emblor , obl igaron á quien esto es-
cribe, á separarse del confesonario para s i tuarse en 
el átrio del convento. Las personas que rodeaban 
el confesonario, también salieron y se hincaron en 
el mismo át r io , j u n t o á quien esto escribe. El tem-
blor estaba en toda su fuerza , y una de las señoras 
que habían salido de la capilla de los Terceros, e s . 
taba tan sobrecogida de miedo , que c o m e n z ó á con-
fesarse púb l icamente , de lante de las personas que 
estaban en el á t r io . El que habla impuso silencio 
p ruden temen te á dicha señora , porque su confesion 
pública no era necesaria , y sí era un efecto del mie-
do en que a b u n d a b a . Ya verán los lectores que no 
es imposible, ni difícil, que , en " d e t e r m i n a d a s cir-
cunstancias ," como dice el Sr . Bouvet , unas perso-
nas se confiesen con o t r a s . 

Si San Gerardo ermi taño se confesaba en presencia 
del Papa y de los Cardenales , se comprende bien 
que la confesion que hacia no era un acto sacramen-
tal , sino an acto de humi ldad . Sepa el Sr . Bouvet , 
pues como li terato no está abligado á saberlo, que 
los religiosos, en virtud d e sus const i tuciones, es -
taban obligados á practicar u n a especie de confesion 
pública en el interior de s u s , m o n a s t e r i o s y en pre-
sencia del Prelado y de sus compañeros En la 
Orden de San Francisco los religiosos estaban obli-
gados á hacer esta especie de coníesion de sus pro-

pias faltas, confesion que hacían en el refectorio y 
en de te rminados dias de cuaresma y adviento. Na-
die dirá que tales confesiones fuesen sacramenta les . 
Si álguien dudase de lo que decimos, podemos pre-
sentarle un e jemplar de las consti tuciones francisca-
nas , en las cuales consta la práctica mencionada. 

En la página 132 el Sr . Bouvet dice: " L a Iglesia 
" e n g a ñ a á l o s fieles, confundiendo de intento la cori-
" f e s i o n disciplinaria con la dogmática, que es la que 
" c o n s t i t u y e el derecho de Dios sobre el h o m b r e . " 
Nos parecen algo oscuros lus precedentes pensa-
mientos del Sr. Bouvet: sin embargo , si Dios t iene 
derecho sobre el h o m b r e , y asi lo cree el Sr. Bou-
vet ; si Cristo es Dios, no vemos la razón por la cual 
no haya podido insti tuir el Sacramento de la Peni -
tencia, autorizando á los Sacerdotes para que lo ad-
min is t ren . El Sr . Bouvet , en la página 158, dice: 
" P u d i e n d o el t r ibunal de la Penitencia proporcio-
" n a r los medios de una seducción secreta y segura , 
" d e s d e entonces las dos insti tuciones se dieron la 
" m a n o para marchar j u n t a s . " Las dos insti tuciones 
son el celibato eclesiástico y l a confesion aur icular . 
En cuanto á la confesion, y á que de ella pueda abu-
sarse, comet iendo una solicitación cr iminal , nadie 
lo niega; sin embargo , el Sr. Bouvet no debió haber 
olvidado el siguiente axioma filosófico: " D e la po-
sibilidad al acto, no vale la consecuencia ." Pueden 
los Sacerdotes solicitar to rpemente ; luego solici tan. 



Pueden embriagarse: luego se embr iagan . Pueden 
asesinar: luego son asesinos. Un es tudiante de ló-
gica contestaría: niego la consecuencia . El estudian-
te tendría razón, y la t enemos nosotros para negar 
que pudíendo ser solicitante el Sacerdote, lo sea 
efect ivamente . Ya hemos dicho que se habrán dado 
a lgunos casos de solicitación: pero también hemos 
dicho que la Iglesia castiga á los solicitantes " i n 
confes ione ," aplicándoles castigos tan severos como 
merecidos . No h a y tal que el confesonario propor-
cione los medios de una seducción segura . Lo segu-
ro es que , cuando a lgún Sacerdote comete el g ran 
lielito de-sol ic i tac ión, la persona solicitada t iene 
obligación de acusar al Sacerdote solicitante, l leván-
dole an te el t r ibunal de su Obispo, y el Pre lado t iene 
obligación de castigar r igurosamente al del incuente , 
aplicándole las penas establecidas en el Derecho Ca-
nónico. Conque lo seguro es que el Sr . Bouvet no 
supo lo que escribió en el par t icular . 

Eo la página 180 el Sr . Bouvet asegura " q u e el 
fanat ismo que se desprende del confesonar io , rom-
pe los lazos de la sociedad y de la familia, y ataca 
al hombre en la fuente misma de sus más legí t imas 
re lac ionas ." Si el Sr . Bouvet ha leido algún l ibro 
de moral católica; si hub ie re ojeado el Prontuar io ' 
Moral del P . Lárraga ó el Hombre Apostólico, t r a -
tado de Moral escrito por el Santo Alfonso Ligorio, 
en cua 'quiera de las dos obras habr ia leido las doc-

trinas en vir tud de las cuales los Sacerdotes católi-
cos, léjos de romper los lazos de la sociedad y de 
la famil ia , debemos procurar la paz pública, acon-
sejándola á los c iudadanos; la paz de las familias, 
inculcando á los h i jos el amor y respeto para con 
sus padres , el cariño para con sus he rmanos , el res-
peto y consideración para con los super iores . A los 
padres de familia persuad imos el amor para con sus 
esposas , el afecto y ternura para sus hijos, la con-
sideración y respectivas ateuciones para sus domés-
ticos, la obediencia á las au tor idades consti tuidas. 
Todo esto hacemos en el confesonario los minis t ros 
católicos, y n ingún interés tenemos en hacer lo con-
trario;-ántes bien, si no cumpl ié ramos nues t ro deber 
en el part icular , o fender íamos á Dios, y merece-
r íamos q u e .los señores Obispos que nos autor izan 
para confesar , nos re t i raran las licencias por no 
encont rarnos capaces ó dignos de su i lustrada con-
fianza. 

Según el Sr . Bouvet , " l o s q u é se confiesan llegan 
á ponerse en lo que se l lama quie t i smo, y en tal 
estado, las personas se convier ten en ins t rumento 
ciego del confesor ó d i r ec to r , y desde entonces, 
éste puede dominar invis iblemente por todas partes 
donde ha sabido reducir á una cr ia tura .demasiado 
impresionable , á semejan te géne ro de esc lavi tud ." 
Los que se confiesan no llegan á ponerse en quiet is-
mo; pero sí adquieren la quietud ó tranquil idad de 



conciencia que resulta de h a b e r recibido un Sacra-
mento que produce la gracia remis iva . Deja enten-
derse que no reciben dicha gracia sino cuando se 
confiesan b ien . 

Es de todo punto falso q u e el confesor ó director 
dominen invis iblemente por todas par tes . Tal do-
minio invisible es un fan tasma que puede asus ta r . á 
los met iculosos , pero que nada afecta á las personas 
sensatas . El confesor á nadie r educe á esclavitud, 
sea quien f u e r e la pe r sona quien se confiese, y aun-
que sea impres ionable . El Sacramento de la Peni-
tencia, si se recibe como conviene, p roduce la li-
ber tad espir i tual . 

Piensa el Sr. Bouvet q u e " t o d o s los Sacerdotes 
ejercen su ministerio en el ínás p ro fundo secreto, 
de un modo arbi t rar io , y sin garant ía para el peni-
tente y para la s o c i e d a d . " Ya hemos dado las razo-
nes por las cuales la confesion sacramental debe ser 
secreta . También hemos demos t rado que los peni-
tentes t ienen todas las garant ías que , para su bien, 
les da la Religión, y con sabias leyes les conserva 
la iglesia. 

El Sr . Bouvet quiere que " s e p regunte á las mu-

j e r e s si la p r imera idea del mal no les ha venido de 

la indiscreción del. confesor en lá edad en q u e el 

pudor natural debia preservar las de él aún por mu-

cho t i empo . " Cuando las m u j e r e s se confiesan, es 

porque ya tienen idea del mal- mora l , y le han co-

met ido . Si fue ran inocentes, no irian al confesonario, 
y si á él ocurren es porque necesitan purificar su 
conciencia en el Sacramento. 

Los confesores deben ser discretos con lodos los 
penitentes; pero mucho más con las señoras , y mu-
chís imo más con las jóvenes , á qu ienes no deben 
hablar sino en un lenguaje casto, puro , comedido y 
rel igioso. Deben ser tan reservados con 'e l las que , 
en mater ias de cast idad, no han de proferir una 
sola sílaba que en las m u j e r e s pueda desper tar nna 
idea ó causar una sensación indecentes . 

Opina el Sr . Bouvet que " a l g u n o s confesores mé-
nos puros en su espír i tu , s e entregan con sus jóve-
nes penitentes á un l ibert inaje de imaginación y de 
palabras , profanando al mismo t iempo su minister io 
y las almas cuya piedad tenian por objeto ó fingían 
d i r ig i r . " No sabíamos que el Sr. Bouvet estuvo do-
tado de facilidad para conocer lo que imaginan los 
Sacerdotes cuando coufiesan; sin e m b a r g o , podemos 
asegurar le que lo que ellos imaginan ó piensan cuan-
do confiesan, es , que las cr ia turas somos mise ra -
bles; que podemos ofender á Dios ; que desgra -
ciadamente le ofendemps; pero que su Misericordia 
infinita perdona nues t ros pecados, supues to el a r re-
pent imiento. 

Eo la página 184, el Sr. Bouvet d ice: " H o y mas 

" q u e nunca está aver iguado que no hay garant ía al-

" g u n a para el pad re de familia contra la seducción 



" d e su hija, cuando ésta se pone en re laciones ínti-
" m a s con el confesor . " Por más que sean fast idiosas 
las repeticiones, t enemos que incurrir en ellas, pues-
to que se nos obliga. Está probado que el confesor 
no debe seducir á señora a lguna: q u e , cuando co-
metiera delito tan enorme , la ley canónica le castiga 
con inflexible y jus ta sever idad: que , en determina-
dos casos, aún la justicia secular podria y debería 
perseguir al Sacerdote solici tante. 

En la página 196, el Sr. Bouvet dice: "Confe sa r , 
" s o b r e todo muje re s , es , de todas las funciones , la 
" q u e parece soportar más vo lun ta r iamente y sin fa-
" t i g a . " El Sacerdote católico debe confesar m u j e r e s 
ú hombres sin preferencia a lguna. Como el Señor 
Bouvet nunca confesó, no puede saber que el Sacer-
dote se fatiga demasiado, par t icu larmente cuando 
ha tenido que confesar en un dia á mult i tud de per-
sonas , sean señoras ú hombres , y el Sacerdote so-
porta la fat iga, po rque su deber y su conciencia lo 
ex igen . 

Oigamos lo que dice el Sr . Bouvet en la página 

196: " V e d al Sacerdote pers iguiendo los pensa-

" m i e n t o s de la jóven al través de sus vestidos, en 

" l o s movimientos de sus pasos, en la oblicuidad de 

" s u mirada , en la redondez de su pié, en los bu-

d e s flotantes de su cabello. La sigue desde los 

" p r i m e r o s pasos que da en el dia; la s igue al paseo, 

',1a espía ba jo las cort inas de su cama, y se a t reve 

" á prever el momento en que se sentirá conmovi-
" d a por los de seos . " Este paralelo del Sr . Bouvet 
es elocuente, semipoético; sin embargo , pa ra noso-
tros es ininteligible. ¿Cómo pueden persegui rse los 
pensamien tos al t ravés de los vestidos y en los m o -
vimientos de los pasos? ¿Cómo pueden adiv inarse 
los pensamientos en la redondez de su pié? ¿Cómo 
buscarse las ideas en bucles flotantes del cabello? 
Y luego que no todas las señoras t ienen bucles, por-
que hay a lgupas calvas, otras que son pelonas . ¿Có-
m o puede e l Sacerdote seguir á las señoras desde 
los p r imeros pasos que dan en el dia? Salen de la 
cama á la sala, ó la cocina ó al patio. Estamos ten-
tados á creer en las b ru j a s , porque solo así, s iendo 
b r u j o el Sacerdote, puede hacer lo que el Sr . Bouvet 
dice. Más nos . a sus ta aquel lo de que las espía ba jo 
las cortinas de su cama . ¿Será cierto que hay duen-
des? ¿Será cierto que el Sacerdote se vuelve duende 
pa ra poder espiar á las señoras bajo las cort inas de 
su cama? Y luego q u e ba jo de la cama suele haber 
algo que ' contiene un l íquido q u e no huele b ien. 
-,Qué mal gusto t ienen los sacerdotes! Por nues t ro 
par le , d i r iamos a l S r . Bouvet: " N e g ó suppos i tum. ' ' 

Veamos otro perraf l to q u e ha escrito nuestro, res-
petable au tor : "To'do Cura de pueblo, saliendo del 
"Semina r io , sano, robusto y dispuesto, a m a , sin 
" d u d a a lguna, á una de sus par roquianas . Ni pue-
" d e ser de otra manera , y si m e replicáis, os diré 
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" m á s , y es que ama á todas , ó al ménos á. las de 
" s u e d a d . " ¡Cáspita! Los padreci tos son peores que 
los gallos. Estos an jmal i tos se contentan con dos ó 
t res gallinas; pero los padreci tos aman , (se supone 
carnalmente) á todas sus par roquianas , á las vie jas , 
á las jóvenes , á las boni tas , á l a s feas; pero al ménos 
á las de su edad . Nos ocur re una duda : hay Guras 
que tienen noventa años de e d a d . Según el Sr . Bou-
vet , estos Sacerdotes aman á unas respetables seño-
ras nonagenar ias ; pero , Sr . Bouvet , á la edad de no-
venta años, la m u j e r está casi encorvada , perdió la 
den tadura , no t iene cabello para fo rmar se los flo-
tautes bucles. Está cana y las a r rugas aparecen en 
su ros t ro . ¿Será fácil que un h o m b r e pueda sentir 
impres iones amorosas con semejan te espectáculo? 
Cuando las pasiones que , a u n q u e mueren con el 
h o m b r e , han llegado á debi l i tarse por el t iempo, 
por las en fe rmedades y por otras causas, ¿tendrá el 
Sacerdote ganas de cont raer relaciones amorosas? 
Cuando tiene un pié, como vu lga rmente se dice, en 
el sepulcro, y otro f u e r a , ¿apetecerá los deleites q u e 
proporciona el amor? Respondan á estas p regun tas 
las personas que hayan cumplido setenta años de 
e d i d . 

En la página noventa el Sr . Bouvet asegura que 
" d e s p u e s de haber des t ruido el Vaticano el ma t r i -
" m o n i o , tuvo la t r is te necesidad de regularizar y 
" c u b r i r el l iber t ina je de los Clérigos, con la firme 

""creencia de que el celibato era para él una condi-
" c i o n esencial de la autor idad, de la unidad de do-
' 'minac ion . El t r ibunal de la penitencia no t iene otro 
" o b j e t o ni otro alcance fácil de c o m p r e n d e r . " Un 
axioma filosófico dice: " L o que mucho prueba , na-
da prueba. ' " El Vaticano nunca des t ruyó el mat r i . 
monio , en el sentido absoluto en que lo ent iende el 
Sr. Bouvet . La Iglesia exigió que los Sacerdotes in 
sucris se compromet iesen á guardar cast idad, y re-
nunciasen el matr imonio , -porque la castidad en el 
Sacerdote es m u y conveniente para que pueda des-
empeña r las funciones del santo minister io. La Igle-
sia j a m á s obligó á hombre alguno á que abrazase el 
estado eclesiástico. Quiso que los que lo abrazaran 
renunciasen el mat r imonio , porque las obligaciones 
que un esposo contrae, si no son incompat ibles con 
las funciones sacerdotales, entorpecen mucho la ac-
ción del Sacerdote en el desempeño de su minis ter io . 
¿Un ministro casado, tendría el desprendimiento ne-
cesario para separarse de su familia, ausentarse de 
sus hi jos y marcha r al punto que le designe su Pre-
lado? ¿En la administración del Sacramento de la 
Penitencia, podría dar á loscatolicos las garantías que 
necesitan respecto del secreto sacramental? Las mu-
je res suelen ser exigentes con sus esposos, y no es 
difícil que una señora casada, poco p ruden te , exi-
giera á su mar ido Sacerdote que le revelase algo re-
lativo á laconfesion de alguna persona . Se dirá que 
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la misma exigencia pueden tener la madre , la her-
m a n a , ú otra parienta del Sacerdote. En efecto, no 
seria imposible que tales parientas tuvieran exigen-
cia semejante ; pero segurís imo es que el ministro no 
se prestaría á satisfacer semejantes exigencias. Una 
madre , una he rmana , no tienen con el Sacerdote la 
confianza que resul ta del trato carnal . La esposa 
subyuga , domina completamente el corazon de su 
mar ido , y fáci lmente arranca los secretos de que 
aquel es depositario. Apréciese bien este inconve-
niente , y se comprenderá la justicia que la Iglesia 
tuvo para exigir que los ministros católicos guardá-
semos cast idad. 

En la página 117 el Sr. Bóhvet dice: " E l Sacerdo-
" t e mismo, el dia en que quedase desembarazado 
" d e la confesion, es tará en su verdadero puesto si 
" q u i e r e hacer concurr i r la instrucción profesional 
" c o n la educación re l ig iosa ." La ciencia establece 
el s iguiente axioma; Quod ab experientia patet non 
itidiget probatione. La experiencia enseña que no hay 
incompatibilidad entre la administración de la peni 
tencia y los otros deberes profesionales del Sacerdo-
te. El Clero católico en todas las naciones ha esta-
blecido Seminarios en los cuales ha dado instrucción 
secundar ia á muchos a lumnos . El Clero católico no 
es egoísta, puesto que en sus colegios no solo se 
forman y se han formado eclesiásticos, si que tam-
bién se han formado l i terar iamente individuos que 

abrazaron otras car reras profesionales . En la Re-
pública Mexicana existen y h a n existido abogados 
i lustres que hicieron su carrera en algún Seminario 
Conciliar. Hemos tenido médicos intel igentes q u e , 
si no hicieron toda su^ carrera en algún Seminar io , 
porque allí no se estudian las ciencias médicas , s ino 
en la Escuela de Medicina, al ménos aquellos seño-
res médicos comenzaron sus estudios en algún Se-
minario , y las pr imeras nociones de la ciencia las 
recibieron de algún catedrático eclesiástico, el cual , 
sin desatendor su cátedra, pudo servir al pueblo 
católico en el confesonario. 

Como algunos de nues t ros lectores pudieran pen-
sar que la administración del Sacramento de la Pe -
nitencia fué combatido por los filósofos modernos , 
reproduci remos las opiniones q u e acerca del parti-
cular emitieron Juan Santiago Rousseau y el célebre 
Voltaire. Juan Santiago di jo: " ¡ C u á n t a s res t i tucio-
" n e s y reparaciones no produce la confesion ent re 
" l o s católicos!" Voltaire escribió lo siguiente: " L a 
"confes ion puede considerarse como el mayor f reno 
" d e los cr ímenes secretos; es m u y buena para obli-
" g a r á los corazones más enconados á pe rdonar , y 
" p a r a hacer devolver á los ladrones lo que hayan 
" r o b a d o á su p r ó j i m o . " Raynal opinó a s í : " E l 
" m e j o r gobierno seria una teocracia en la que se 
"es tab lec iese el t r ibunal de la penitencia, ó la Cou-
fes ion ." 



Nadie dirá q u e los Sres. Rousseau, Voltaire y 
Raynal, hayan s ido fanáticos. Sus obras filosóficas, 
conocidas en el m u n d o li terario, están probando que 
aquellos señores combat ie ron el catolicismo, e m -
pleando para ello e l sofisma, la i ronía, el sarcasmo: 
sin embargo , la f u e r z a de la verdad les obligó, algu-
na vez, á de f ende r a lgunos dogmas católicos. E* 
imperio de la ve rdad es tal, que hasta sus mismos 
adversar ios se s ien ten obligados á respetar la . No 
es e x t r a ñ o , p u e s , que los menc ionados filósofos 
hayan pagado un t r ibuto de justicia á la Religión 
Católica, e logiando en té rminos honrosos , la admi-
nistración del Santo Sacramento de la Penitencia. 

Baste lo dicho en las precedentes páginas, respecto 
al t r ibunal de la Peni tencia . Los lectores juzguen , 
mediten y p ronunc ien su fallo. 

\ 

DEL CELIBATO 
ECLESIÁSTICO. 

Es penosa tarea tratar alguna mater ia delicada 
por su naturaleza, porque quien escribe debe respe-
tarse á sí m i smo , y no a l a rmar la hones t idad y el 
pudor de los que leen . Nos repugna hablar del 
sexto precepto , por la razón ya dada; no obstante , 
puesto que el S r . Bouvet nos obliga á ello, es pre-
ciso que veamos lo que aquel señor opina respecto 
del celibato eclesiástico. En el tomo pr imero , pági-
na 21 , dice así: " L a ley del celibato eclesiástico se 
" l i g a con la política perversa de R o m a . " Supone-
mos que Roma, en nues t ro caso, significa el Sumo 
Pontífice, que representa una autor idad suprema en 
la Iglesia Católica, ó significa la misma Iglesia Ca-
tólica representada por los señores Obispos reunidos 
en Concilio genera l . De cualquier manera que la 
consideremos, es inexacto que la ley del celibato 
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haya tenido or igen ó se l igue con l a política de Ro-

ma , que c ier tamente no es perversa , Al hablar de 

la confesion h e m o s indicado las razones que la Igle-

sia tuvo para disponer que los minis t ros eclesiásti-

cos, al recibir el ó rden sacro, se comprometiesen á 

gua rda r cas t idad. Es inútil repet ir aquí aquel las 

razones . En cuanto al voto de castidad que hacen 

las religiosas y religiosos en su profes ión, es eviden-

te que tal acto es del todo espontáneo, pues nadie 

obligó á las religiosas ó á los f rai les á que abracen 

el es tado monást ico. Si lo abrazan, es en ejercicio 

de su l ibertad na tura l , y al ent rar á un convento, 

y al hacer la profesión religiosa, deben tener pre-

sente esta sentencia de la Santa Escr i tura : "Mel ius 

est non vovere quam post v o t u m promissa non re-

d o r e . " La Iglesia Católica s iempre gobernó á sus 

h i jos con g rande sabiduría y prudencia . Supo dis-

t inguir los t iempos y las circunstancias, y acomodar 

á unos y ot ras la disciplina eclesiástica. En la ma-

teria que nos ocupa, Su Santidad el Sr . Pió IX dictó 

a lgunas disposiciones convenient ís imas pa ra los ' re -

ligiosos de la América Septentr ional . El Sumo Pon-

tífice dispuso que aquellos que quisiesen profesar la 

vida monást ica , debían su je ta rse al quinquenio; es 

decir , que ántes de hacer la profesión solemne, 

debían pasar cinco años de prueba , y no uno como 

estaba mandado por leyes anter iores . Nos parece 

que la disposición Pontificia fué acer tadís ima, por-

r 0 0 

que con ella se logró que los que tomaban el hábi to 
en algún convento, tuviesen t iempo m u y suficiente 
para pensar lo que iban á hacer , y tomar una reso-, 
lucion acertada, 

Algunos han creído que los religiosos y los frai les 
permanecían en sus conventos po rque la fuerza les 
obligaba, y que luego que una ley civil abr iese las 
puer tas de los monaster ios , dando á sus moradores 
libertad para que abandonasen el c laustro, ellos lo 
abandonar ían inmedia tamente . Contra tales juicios 
la experiencia habló muy claro. En el año d e 1833 , 
el Sr . D. Valentín Gómez Par ías dió una ley para 
que las religiosas y los religiosos que quisieran re-
nunciar la vida monást ica, lo hicieran, pues la ley 
les protegía . Consta que entonces solo un religioso 
franciscano abandonó su convento, el cual se resti-
tuyó voluntar iamente pocos meses despues de haber 
salido. Del monaster io de Santa Clara de México, 
salió uña religiosa en virtud de la ley permis iva : 
vivió a lgunos años fuera de su convento , en el Es -
tado de Jalisco; pero pocos años ántes de la Ex-
claustración, aquella religiosa volvió al claustro vo-
luntar iamente , y en él permaneció hasta que todas 
sus he rmanas fueron obligadas á salir de los monas-
terios. Hace tres años que falleció aquella religiosa. 
Otra del convento de San Juan de la Penitencia tam-
bién salió, en vi r tud de la misma ley permisiva, y 
casi al mi smo tiempo que la religiosa de Santa Clara 
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volvió á 'Méx ico , y al l legar , se sintió atacada de 
una pulmonía que le causó la m.uerte. Su cadáver 
fué sepultado en el panteón ó lugar donde eran se-
pultados los cadáveres de las religiosas. 

Tenemos , pues , qne los hechos han demos t rado 
que la general idad de las religiosas y de los frai les , 
vivian en sus respectivos monaster ios , porque así 
lo quer ían , y aün los que salieron se res t i tuyeron 
á ellos voluntar iamente ; no es, pues, cierto, que el 
voto de castidad de las religiosas y religiosos, sea 
obra de la política de Roma. 

Hablando el Sr-. Bouvet de los eclesiásticos, en la 
página 201 del p r imer libro, dice: " E d u c a d o s des-
" d e la infancia bajo la milicia papal , se les seduce: 
" y seducidos, se les compromete á pronunciar el 
" v o t o abominable de uo tener j a m á s m u j e r , familia 
" n i c a sa . " No es cierto que en los Seminaaios se 
reciban a lumnos en la edad de la infaucia. Son ad-
mitidos aquellos jóvenes que son presentados por 
sus padres , y ésto cuando ya tienen la instrucción 
pr imaria y están capaces, por su edad , de recibir 
la instrucción secundar ia . Ni en los Seminar ios hay 
milicia papal , ni hay seducción para joven a lguno . 
Ya hemos dicho y es públ icamente notor io, que en 
los Seminarios católicos no solamente se fo rman 
eclesiásticos, si también los a lumnos pueden hacer 
otras car reras profesionales. Es absolutamonte falso 
que los seminaris tas , todos, hagan voto de no tener 
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jamás m u j e r . A la hora que gus ten , los que no son 
eclesiásticos, pueden salir del colegio, dejar el es-
tudio , y casarse . A los sem.nar is tas no está prohi-
bido tener familia y casa. Los eclesiásticos pueden 
tener madre , h e r m a n a s ú ot ras parientes legí t imas, 
á las cuales pueden tratar hones tamente . No les 
está prohibido tener la casa de sus padres ó pa-
r ientes . El S r . Bouvet no conoció los seminarios 
eclesiásticos. 

En el l ibro segundo , capítulo 2 .° , el Sr . Bouvet 
asegura : " q u e ent re los israelitas, que hacían votos • 
" d e varias clases, no hacían el de cas t idad . " El 
au tor compara la conducta de los hebreos con la de 
los católicos. Si los israelitas no hacían un voto ex-
preso de cast idad, al ménos en de te rminados tiem-
pos debían abs tenerse de ciertos legítimos derechos 
que el mat r imonio da á los esposos respecto de sus 
consor tes . El célebre his tor iador Claudio Fleuri , en 
la historia que escribió del pueblo hebreo, dice lo si-
guiente: " E r a necesario que los sacrif icadores.fuesen • 
" c a s a d o s , pues el Sacerdocio es taba unido á la fa-
" m i l i a de Aaron; pero s e separaban de sus m u j e r e s 
" d u r a n t e el t iempo que se rv ían . ' ' H é a q u í que, si 
los sacerdotes hebreos no hacían voto expreso de cas-
t idad, es taban obligados á guardar la miéntras ejer-
cían su minis ter io . 

Según el mi smo Fleur i , en t re los hebreos había 

una especie de rel igiosos que vivian apar tados del 



m u n d o , dist inguidos por su vest ido y modo de vi-
v i r : habi taban en las montañas , y par t icu larmente 
en las del mon te Carmelo, y en Galgala. Eliseo f u é 
uno de estos religiosos. Una mu je r rica, habi tante 
de Sunan, tenia en su casa un cuarto dispuesto para 
Eliseo, que vivia tan ret irado que no hablaba ni aún 
á su huéspeda . 

Conque ent re los hebreos habia hombres que , 
sin ser Sacerdotes , guardaban castidad, y ni aún 
hablaban con las mu je re s . Si aquellos hombres ve-
nerables no hacian voto de cast idad, vivian castos, 
porque esta v i r tud era conveniente á los que habla-
ban al pueblo en n o m b r e del Dios de Israel . 

En el capítulo 3. a del mismo libro 2.° el Sr. Bou-
ve t dice lo s iguiente: " N o encont ramos en las actas 
" d e los Apóstoles y en la Iglesia, una palabra que 
" h a g a del celibato un objeto de predi lecc ión ." Es 
notoria la equivocación de nues t ro autor . El Após-
tol San Pablo , en carta que dirigió á los católicos 
de Corinto, se ha expresado así; " E l que casa á su ' 
v i rgen hace bien; y el que no la cása hace m e j o r . " 
Las palabras del Apóstol son bien claras; él ap rueba 
el mat r imonio , como u n a cosa buena; pero enseña 
que el celibato ó la virginidad son mejores . Ni de-
bemos suponer que San Pablo, r ecomendando la vir-
ginidad, haya quer ido que los que la guardan, ' se 
entregasen á placeres que solamente son lícitos á 
los casados. 

En la pág 'na 54 nues t ro autor asegura que " S a n 
"Agus t ín , San Gerónimo y San Ambrosio , se habían 
apar tado de tal m a n e r a en este punto , (el celibato) 
" q u e se gloriaban d e reba ja r el mat r imonio , tanto 
" c o m o los filósofos de las sectas q u e ' h a b i a n com-
" b a t i d o al c r i s t i an i smo." Respecto de San Ambro-
sio nada d i r emos , porque , a u n q n e algo hemos leído 
do sus obras , no las tenemos . En cuanto al Padre 
San Agust ín , t enemos sus obras , las hemos es tudia-
do cuidadosamente , y léjos de encont rar en ellas 
algo que conf i rme la opinion del Sr . Bouvet, vemos 
que el Santo Dr . escribió un t ra tado de nuptiis, en 
el cual habla e locuentemente del mat r imonio cris-
tiano. Tenemos sobre la mesa las.cartas que escribió 
San Gerónimo Dr . : en ellas vemos que , escribiendo 
á la virgen Eudocia y á Paul ina , habla honorífica-
men te de la virginidad; mas no rebaja en lo más 
mín imo el matr imonio católico. 

En la página el Sr . Bouvet dice: " S e pensó 
" ( e n el Concilio de Trento) y con razón sin duda , 
" s e convino táci tamente en que los Sacerdotes po-
" d i a n tener en secreto concub inas . " No sabemos 
dónde habrá leido el Sr. Bouvet que los Padres del 
Concilio de Trento hayan pensado en secreto auto-
rizar á los Sacerdotes para que tuviesen concubinas. 
Hemos leido la historia de aquel Concilio, escrita 
por Galemart , autor no m u y favorable al Concilio de 
Trento; sin embargo , aquel autor nada indica res". 



pecto de tales pensamien tós q u e hayan tenido los 
Padres . Es cosa fácil fingir enemigos para comba-
tirlos con ven ta ja . Si esto quiso hacer el Sr. Bouvet , 
no ha obtenido una g r a n victoria. 

En la página 99 el S r . Bouvet escribe lo s igu ien-
te: " U n a feliz revolución (la revolución f rancésa) 
" s e efectuó entónces en las cos tumbres de los 
"ec les iás t icos , que abrazaron la re forma l ibres de 
" sa t i s face r por compromisos las inclinaciones de la 
" n a t u r a l e z a , se separaron de los que persistían en 
" e l desarreglo, observaron m á s sencillez en su con-
" d u c t a y en sus p r inc ip ios . " Vergüenza da que un 
h o m b r e honrado , que abr iga sent imientos humani-
tarios, l l ame feliz á la revolución f rancesa . ¿Cómo 
puede merecer ese calificativo una revolución p ro -
movida por Marat, Robespierre y Danton, móns t ruos 
dignos de execración? ¿Cómo puede aplaudi rse una 
revolución que empapó en sangre , y sangre inocen-
te, el suelo de la culta Francia? Si en aquella revolu-
ción hubo a lgunos eclesiásticos débiles, acobardados 
por el t e r ror i smo, los cuales apos ta ta ron , y a lgunos 
mancharon la castidad sacerdotal , la g ran mayor ía 
del clero f rancés supo conservarse á la a l tura de su 
dignidad j de la civilización de su país . 

Continúa el Sr . Bouvet diciendo: " E l Sacerdote 
"catól ico es ménos dichoso. El p r imer sacrificio 
" q u e se le exige, es sofocar los sent imientos que le 
" l i g a n á la familia de que ha nac ido . " El Sacerdote 

católico ha sido y es dichoso, s iempre que cumpla 
sus deberes sacerdotales. No se le exige que sofo-
que los sent imientos que le ligan á una familia lici* 
ta . Puede amar á sus padres, á sus h e r m a n a s y 
he rmanos , á todos sus par ientes , con tal que el amor 
que les profesa no desvir túe el empeño con que de-
be a m a r y servir á Dios preferentemente . 

Enseña el Sr . Bouvet que " e l celibato eclesiás-
t i c o no es para nad ie una cuestión de Fé , ni exige 
" l o s miramientos que la confes ion; es solo una 
"cues t i ón que puede decidirse sin re ta rdo por la 
" leg i s la tu ra del Es t ado . " Ya sabemos que la ley 
del celibato eclesiástico .no es una cuestión de fé, 
ni que á él se deban los miramientos que á la con-
fesion sacramental ; pero no vemos el fundamen to 
que haya para que el Estado legisle en mater ias que , 
por su naturaleza, no pertenecen á la autor idad po-
lítica. Se dice que una de las conquistas del presen-
te siglo, consiste en haber establecido la indepen 
dencia entre la Iglesia y el Estado. Siendo esto así , 
¿qué autoridad pueden tener los gobiernos eu mate-
rias que afectan exclusivamente la conciencia de los 
ciudadanos? ¿Querría el Sr . Bouvet que las naciones 
retrogradasen á la época tenebrosa en que Mahoma 
quiso imponer su voluntad á los hombres , diciéndo-
les: " C r e e , ó te mato?" ¿Seria filosófico, seria libe-
ral que los gobiernos penetrasen hasta la concienciá 
de los ciudadanos, para oprimirla? A nombre de la 



just ic ia , de la civilización, rechazamos la absuruu-

opinion de l Sr. Bouvet . Somos e n é m i g o s d e la tira-

ranía , a u n q u e se ponga el escudo de la l iber tad. 

Abor recemos ' e l d e s p o t i s m o , a u n q u e se cubra con 

la bandera republ icana . En un país republ icano, la 

conciencia de los c iudadanos es un sagrado que de-

ben respetar los gobernan tes . Si ellos, abusando de 

la fuerza , atacan la conciencia , podrán t r iunfar tem-

pora lmente y con el derecho del más fuer te ; pero 

su tr iunfo será pasa je ro , y la just icia social los pon-

drá en el lugar que deben ocupar . Los Católicos 

sabemos y debemos respetar á las au tor idades legí-

t imas; pero podr íamos y deber íamos rechazar los 

ataques dirigidos á nuest ra conciencia. 

EL SUMO PONTIFICE. 

Quien escribe lo presente , quiso, y parece que 
debia dar lugar de preferencia á lo que atañe al 
Pontif icado. No lo hizo así, porque le pareció con-
venien te seguir el órden adoptado por el Sr . Bou-
ve t . Así, pues , dicho señor , en la página t reinta y 
seis d ice: " H a y un papado universal y espiritual", 
" q u e debe ser el del Sacerdote que está en el cie-
" l o . " Si lo que ha quer ido decir el au tor es que 
Nues t ro Señor Jesucr is to es el Pontífice Eterno, ha 
consignado una ve rdad católica; pero si sus pala-
b ras t ienen por objeto negar la supremacía espiri-
tual que el m i s m o Cristo Señor Nuestro concedió á 
su Vicario en la t ierra , entónces contradice una ver-
dad católica, porque consta en el Evangelio, que el 
Salvador del m u n d o concedió al Jefe de la Iglesia la 
Supremacía , ó el p r imado de honor y de jur isd ic-
ción, tanto respecto del Clero Católico, cuanto del 
común de los fieles. "Apac ien ta mis corderos, apa-
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C i e n t a mis ove ja s . " Por la palabra corderos en-

t ienden los in térpretes católicos el Clero : por la 

palabra ovejas ent ienden el común de los fieles. Si 

los señores protes tantes no es tán de acuerdo en di-

chas inteligencias, crean lo que gus ten . Los cató-

licos es tamos en nues t ro derecho para apechugar 

nues t ras creencias . 
En la página setenta el S r . Bouvet niega el pri-

m a d o de honor y de jurisdicción concedido al Sumo 
Pontífice, y dice que el poder de las llaves no tiene 
otro sentido que el de la jurisdicción social. Es ori-
ginal la opinion del Sr . Bouvet . Según ella, t ienen 
un poder espiri tual los presidentes en las repúbl icas , 
los emperadores y reyes en las monarqu ías , y todos 
los soberanos , sea cual fue re el nombre con que la 
soberanía se des igne. Dejamos al buen sentido de 
los lectores que califiquen la opinion de nues t ro res-
petable au to r . El Sr . Bouvet dice: " L a Iglesia es 
" u n a sociedad democrát ica . Jesucris to le ha impre-
c o ese carácter , recomendándolo al mismo San 
" P e d r o , por estas palabras: Nadie pretenda elevarse 
"entre vosotros para mandarnos como amo según ve-
" rá que lo hadan los príncipes de las naciones." En 
las palabras que hemos copiado, no aparece ot ra 
cosa, sino que Jesucris to prohibió, tanto á los Sa-
cerdotes , como á los s imples fieles, el orgullo en el 
ejercicio de la au tor idad , prescribiéndoles que fue -
sen tanto m á s humi ldes , cuanto m á s elevado fue ra 

fuera el puesto que ocuparan , ó la dignidad de que 
estuviesen investidos. Ni el Sumo Pontífice, ni los 
señores Obispos, ni a lgún superior eclesiástico, mau-
dan como amos : gobiernan como super iores ; d i r i -
gen á sus subord inados , ó los deben dir igir , con 
car idad, con humi ldad , que no sea degradación. Si 
admi t ié ramos la opinion del Sr . Bouvet, tendr íamos 
tantos Jefes espir i tuales , cuantos son los pres iden-
tes, los emperadores y los r eyes . Nos parece incon-
veniente , casi absurda , la opiuion de nues t ro respe-
petable au to r . 

En la página setenta y una el Sr . Bouvet dice: 
" E l poder de la Iglesia ha sido es t recho y despóti-
c o . " Ni lo p r imero , ni lo segundo . Si por Iglesia 
ent iende el au tor la reunión de los Concilios Gene-
rales , la autor idad que Cristo les concedió en el 
órden espiri tual , no es es t recha, puesto que á ellos 
encomendó la dirección espiri tual de la Iglesia Cató-
lica: si por Iglesia ent iende el autor al Papa , tam-
poco es estrecha la autor idad que t iene, puesto que 
aún fuera de los Concilios, debe gobernar á la Igle-
sia, y para ello tiene el poder suficiente. 

En la página novonta y seis leemos lo s iguiente: 
" L a rivalidad entablada ent re la Iglesia y el Estado, 
" d e b i ó t raer necesar iamente un confl ic to." Nunca 
la Iglesia quiso ó provocó conflictos con el Estado. 
Jamás movió rivalidad a lguna . Considerado el Su 
mo Pontífice como Jefe de la Iglesia Católica, m a n -



tuvo s iempre relaciones amistosas con los soberanos 
de las naciones, ora la soberanía estuviera represen-
tada por un congreso , ora la representaran un em-
perador , un rey ó un dic tador . Guando surg ieron 
a 'gunos conflictos en t re algún soberano tempora l y 
el Papa , éste no fué quien provocó tales conflictos. 
La prudenc ia , la condescendencia convenien te , y 
hasta el sacrificio de algo que podian haber defen-
dido, fue ron las reglas que no rmaron la conducta 
de los Papas . Cuando a lgún soberano tempora l in-
vadió la jurisdicción eclesiástica, los Papas r ep re -
sentaron , supl icaron, y , finalmente, protes taron en 
t é rminos pacíficos, contra las disposiciones invaso-
ras . Quien haya consultado la historia, encont rará 
exacto lo que dec imos . 

En la página ciento cuat ro , el S r . Bouvet escribe 
así; " Q u é espí r i tu reflexivo no ha l amen tado amar-
g a m e n t e que haya , prevalecido en la constitución 
" d e la Iglesia la autoridad individual: la del Papa 
" s o b r e los Concilios, y la del Sacerdote sobre la reu-
" n i o n de los fieles." La autor idad del Papa nunca 
es tuvo sobre la de los Concilios, pues s iempre mar-
charon los p r imeros de acuerdo con los segundos , 
al ménos en puntos sustanciales. Pudo haber a lguna 
discrepancia de opiniones en puntos acc iden ta les : 
sin embargo , aún en éstos llegó á establecerse la 
uni formidad de opiniones. No sabemos quién haya 
enseñado que la opinion de un simple Sacerdote de. 

ba prevalecer sobre la reunión de los fieles. Si lo 
que tal Sacerdote enseña es lo mismo que ha ense-
ñado la Iglesia, la doctrina de aquel no es más que 
la doctrina de ésta , y el Sacerdote puede decir á 
los fieles: " L o que yo os enseño, lo aprendí de la 
Ig les ia ." 

Uu protestante i lustrado ha escrito estos concep-
tos: " S i nos obst inamos en creer que la supremacía 
" d e l Papa y las circunstancias que la acompañaban 
" h a y a n producido la ignorancia, la superst ición y la 
"esc lav i tud , ¿por qué á lo ménos no obramos como 
' •hombres sinceros, consecuentes y honrados?" Con-
fesión de parte, relevo de prueba. Es un protes tante 
quien asegura que no es la supremacía del Papa la 
que ha producido la ignoraucia, . la superst ición ó la 
esclavi tud. Los señores protes tantes , si son impar-
ciales, no repelerán una autoridad que , si para los 
católicos es respetable, porque enseña una ve rdad , 
para los señores protestantes tiene la recomendación 
de j e n i r de persona no católica. 

Diremos algo más respecto del Papa . Cuando el 
Concilio general , reunido en el Vaticano, se ocupó 
de lo concerniente al Papa, considerado como Jefe 
de la Iglesia Católica, el Concilio definió la infalibi-
lidad pontificia. No se hizo aquella definición sino 
despues de haberse practicado cuantas dil igencias 
eran necesarias para asegurar la defiuicion del dog-
m a . La oracion pública hecha por el Clero y el pue-



68 
blo en toda la Iglesia"; la consulta á los Obispos que 

no habiau podido concurr i r al Concilio: un es tudio 

especial de pa r t e d é l o s Prelados asistentes á la asam-

blea católica: en una palabra, se hizo cuanto se pu-

do y se debia hacer en el caso, y despues se declaró 

el dogma de la infalibil idad. 

La declaración de aquel dogma inquietó á a lgu-

nas conciencias t imora tas , y produjo un escánda-

lo en muchos , que vieron en aquella definición un 

absu rdo . La prensa no creyente publicó artículos 

contra la infalibilidad pontificia. La prensa católi-

ca contestó sat isfactor iamente los a rgumentos de la 

par te contrar ia . Han trascurrido a lgunos años , y 

actualmente no se habla , ó se habla poco de aquel 

asunto; pero si la declaración de la infalibilidad del 

Papa pudo parecer absurda á muchos , no teniendo 

tal absurdo , ¿qué opinarán de lo que los señores 

masones creen re la t ivamente á s u s maestros? El Sr . 

Redares, en una obra por él escrita y t i tulada: " E s -

t u d i o s históricos y filosóficos sobre los tres g rados 

" d e la masoner ía s imból ica , " ha dicho lo siguien-

te: " E l juicio de un maestro es infalible en masone-

" r i a . ' ' No sabemos los f undamen tos en que el Sr. 

Redares apoye su tésis, pues si los tiene, no los ha 

hecho conocer en su citada obra . Sea como fue re , 

los lectores verán q u e , por lo dicho, los maes t ros 

son infalibles en masoner ía . Júzguese dónde está 

el verdadero absurdo , si en el catolicismo, ó en la 

6 9 

masoner ía . Nosotros s implemente consignamos el 
hecho, respetando las opiniones de todo el m u n d o . 

• 

DISCORDIA Y DIVISION. 

El Sr . Bouvet, en la página treinta y tres, ha 
e scu lo lo siguiente: " S e ñ a l a r en una sociedad dos 
" jur i sd icc iones sup remas , dos gobiernos , es una 
" a n a r q u í a . " Parece que el au tor reprueba el que el 
Pontífice tenga un gobierno espiri tual en las nacio-
nes católicas, y juzga que tal gobierno engendra la 
anarqu ía . Si el Papa se ingir iera en los negocios 
políticos ó civiles de las naciones, el autor tendría 
razón. Cada nación tiene derecho para darse la cla-
se de gobierno que me jo r le convenga . Cada pueblo 
puede y debe sostener su independencia nacional, 
a u n q u e para ello sea necesario apelar á la fuerza d e 
las a rmas , y no porder su independencia ni s o m e -
terse á dominación ex t ran je ra , cualquiera que ella 
fuese . En México, gracias á Dios, los mexicanos he-
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m o s sabido, cada cual en su clase, defender nuest ra 
nacionalidad, y es público que el Clero católico de 
nuest ra pat r ia , hizo cuanto pudo por conquistar tan 
g rande bien. El p r imer h o m b r e que proc lamó la in-
dependencia d e México, fué un respetable pár roco, 
el Cura de Dolores , D. Miguel Hidalgo y Costilla, 
a lgunos de los que secundaron el plan proclamado 
por el Sr . Hidalgo, fueron Eclesiásticos: sus nom-
bres quedaron consignados en la historia patr ia . Los 
Eclesiásticos que proclamaron la independencia , n o 
in t rodujeron la anarquía , ó si la hubo , quienes tu-
vieron la culpa fueron los españoles que rehusa ron 
conocer la justicia de nues t ra causa . Los Eclesiás-
ticos independientes intentaron dar le á México un 
gobierno propio, y para conseguirlo no vacilaron en 
hacer el sacrificio de su vida . El pensamiento del 
Sr . Hidalgo, secundado por los Eclesiásticos, fraca-
só, y las causas que produje ron tal desgracia , son 
conocidas por los mexicanos, y aún por muchos ex-
t ra jeros i lus t rados . 

En el año de 1 8 2 1 , el Sr . genera l D. Agustín 

I turbide , benemér i to de la patr ia , i lustre por sus 

v i r tudes cívicas, llevó á buen té rmino el pensamien-

to concebido por el Sr. Hidalgo y sus compañeros . 

No queremos decir que la gloria que resul ta á los 

héroes de nues t ra independencia , sea exclusiva del 

Clero. Todas las clases cooperaron á tan gloriosa 

empresa . Lo que sos tenemos es que , al p roc lamarse 

la independencia, los héroes no intentaron estable-
cer en nuest ra patr ia dos jur isdicciones sup remas , 
dos gobiernos de una misma naturaleza. El Sr. ge-
neral I turb ide , vencedor de las fuerzas españolas , 
al ocupar la capital de nuest ra república, enarboló , 
en el palacio nacional el pabellón tricolor, y repitió 
lo que ántes habia dicho: "Mexicanos : ya sois li-
" b r e s , á vosotros loca ser fe l ices ." El S r . I turbide 
dió á la bandera nacional tres colores s imból icos , y 
que significaban la Religión, la unión, la indepen-
dencia . El intrépido general , conocida la voluntad 
del pueblo, proclamó la unidad religiosa. Compren , 
d i e n d o q u e la discordia es un mal, quiso con jura r lo , 
señalando un color que indicara la unión civil, y 
otro que indicara la independencia patr ia. 

Si la República Mexicana, cuya mayor ía de ciu-
dadanos somos católicos, hubiese in tentado ser go-
be rnada en lo temporal por un Pontífice, habría 
cometido un absurdo , porque la República tendr ía 
dos autor idades sup remas de un mismo ó rden . 

En el s istema republicano que nos r ige, hay tres 
poderes , y cada uno es , en su esfera, un poder su -
premo: el poder legislativo, la suprema córte de 
just icia, y el poder ejecutivo. Cada uno de dichos 
poderes gira en su esfera respectiva; ni el congre-
so deja de respetar las disposiciones de la suprema 
córte , ni el poder e jecut ivo se en t romete en las atri-
buciones d é l o s otros poderes. Así, obedeciendo los 
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católicos, en México, la autor idad del Papa, en l o s 

negocios espiri tuales, no in t roducimos la anarqu ía , 

cumpl imos con el precepto de Jesucris to, que di jo: 

" D a d á Dios lo qne es de Dios, y al César lo que 

" e s del César ." En estas palabras Jesucristo trazó 

la l ínea divisoria en t re las autor idades temporal y 

espir i tual . 

En la página ciento veintisiete, el Sr . Bouvet di-

ce: " L a revolución f rancesa , y la filosofía del siglo 

"XVI I I eran un misionero del Evange l io , pues to 

" q u e la revolución salió de su s e n o . " Sr . Bouvet , 

no comprendemos cómo l a revolución f rancesa ha -

ya sido uu misionero del Evangelio, ó haya salido 

de su seno . ¿El Evangelio pudo autorizar una revo-

lución que empapó en sangre h u m a n a el terr i torio 

de la culta nación francesa? ¿El Evangelio m a n d a 

levantar guillotinas y asesinar v i lmente á centenares 

de personas inocentes? ¿Pudieron ser Apóstoles del 

Evangelio, Marat, I lobespierre, Danton y compañe -

ros? ¿Manda el Evangelio que el asesinato, sea eri-

gido en sistema? ¿Algún l ibro de la Biblia pe rmi te 

que se levante un templo y se consagre á la diosa 

razón, personificada en una prosti tuta pública? Si el 

autor del presente opúsculo fue ra francés, sentir ía 

vergüenza al leer lo que ha escrito el Sr . Bouvet , 

haciendo el panegírico de una revolución escanda-

losa, sangr ienta , de tes tab le . 

EL PROGRESO. 
1 

#f.%¡a§¡:T'(t :4Qf|Ui<9[ Ov.táíi u l l í u . " . : ' £••; • ( ¿í 

vi ; . .¡\ i . í i. .:-,; ; - j •• su ,.j >. • . 

Algún escritor europeo ha emit ido los conceptos 
siguientes: " C u a n d o las pa labras resuenan , las ten-
" d e n c i a s generales y las aspiraciones p ro fundas de 
" u n siglo resuenan por todas .pertes en lassoc ieda . 
" d e s y adquieren imperio universal sobre las a lmas . 
" S u poder es tal, que lleva consigo las prosper ida-
" d e s ó los desas t res , según que tienen por in tér-
" p r e t e , la verdad ó el e r ro r , según que representan 
" e l sentido de Dios ó el sent ido del h o m b r e . " No 
ext rañamos que el S r . Bouvet hable de progreso, 
puesto que , s iendo h o m b r e i lus t rado, la palabra 
progreso resonó en sus oidos, y adqui r ió un imperio 
en su a lma . Lo que nos parece incomprensible es , 
que un autor i lus t rado, conocedor de la h is tor ia , 
niegue los hechos que p rueban el anhelo con que 
la Iglesia Católica siguió y sigue las leyes de un 
progreso legí t imo. Lo que nos parece injusto es , 
que nuestro respetable au tor niegue á los min is t ros 
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" l iencias generales y las aspiraciones p ro fundas de 
" u n siglo resuenan por todas .pertes en lassoc ieda . 
" d e s y adquieren imperio universal sobre las a lmas . 
" S u poder es tal, que lleva consigo las prosper ida-
" d e s ó los desas t res , según que tienen por in tér-
" p r e t e , la verdad ó el e r ro r , según que representan 
" e l sentido de Dios ó el sent ido del h o m b r e . " No 
ext rañamos que el S r . Bouvet hable de progreso, 
puesto que , s iendo h o m b r e i lus t rado, la palabra 
progreso resonó en sus oidos, y adqui r ió un imperio 
en su a lma . Lo que nos parece incomprensible es , 
que un autor i lus t rado, conocedor de la h is tor ia , 
niegue los hechos que p rueban el anhelo con que 
la Iglesia Católica siguió y sigue las leyes de un 
progreso legí t imo. Lo que nos parece injusto es , 
que nuestro respetable au tor niegue á los min is t ros 



católicos el participio que liati teuido de f o m e n t a r 
todo cuanto diga relación con el progreso legí t imo. 
El S r . Bouvet escribió; " S e les ve á los Sacerdotes 
" o b s t i n a r s e en volver las miradas al pasado, negau-
" d o con fuerza todo progreso y toda t ras formacion . 
" L a fé de los Sacerdotes es viva, pero no es i lus-
t r a d a . " 

Por progreso en tendemos el movimien to hacia lo 
me jo r ; es el t ránsi to de lo ménos perfecto á lo más 
perfecto , de lo m á s pequeño á lo m á s g rande ; es la 
espansion, la elevación, el perfeccionamiento; es , 
en una palabra , la dilatación del s e r . La citada d e -
fiuicion está tomada de un célebre o rador f rancés . 

. Supuesto lo d icho, parécenos que el Sr . Bouvet 
t endr ía t rabajos para probar que el Clero católico se 
n iegue ó haya negado á toda t ras formacion , s i empre 
que haya sido legí t ima y provechosa para el pueblo. 
Un protes tante imparcia l , hab lando del Clero católi-
co, se ha explicado así : " H a s t a sus mismos edifi-
" c i o s eran de g rande uti l idad, pues no so lamente 
" h e r m o s e a b a n el re ino, s ino que inspiraban aquel 
" n o b l e orgullo que solo u n a alma vil y baja puede 
" d e j a r de sentir á la vista de los m o n u m e n t o s que 
" d a n honor al país que los vió n a c e r . " Un católico 
uo habr ía hecho mayor justicia al Clero, pues el es-
cri tor protestante confiesa, en té rminos claros, que 
los ministros del culto católico s iempre t raba ja ron 
en favor del progreso ma te r i a l . ' Dicho autor habla 

de lo que los Sacerdotes han hecho en Ingla ter ra ; 
pero es evidente que en todas las naciones de Euro-
pa, y en las de América, el Sacerdocio, católico t r a -
ba jó por el p rogreso mater ia l . En América la m a y o r 
parte de los edificios de beneficencia ó de util idad 
pública fue ron fundados por el Clero católico. El 
hospital de San Andrés , en la capital de nues t ra Re-
pública, fué fundado por un Pre lado-mexicano . El 
orfanator io ó casa de la cuna, se f u n d ó por otro Pre-
lado. El hospital de San Juan de Dios, f u é obra de 
los padres Juaninos . El hospital de h o m b r o s demen-
tes, se f u n d ó por los padres Hipolitano3. El extin-
guido hospital de Terceros, fué fundación de los 
religiosos Franciscanos . La mayor par te de los hos-
pitales exis tentes en var ias ciudades de nuestro país , 
fueron obra del venerable clero secular ó del regu-
laf . Nadie que haya leido la historia, si es jus to é 
imparcial , deberá negar los hechos . 

Si al progreso mater ia l puede contr ibuir el au -
mento de poblacion, los ministros catóticos predi-
caron s iempre la necesidad y la santidad del ma t r i -
monio . Regístrese el Derecho canónico, léanse las 
circulares Diocesanas, y se verá que con la palabra , 
con las instrucciones m á s convenien tes , el Clero 
procuró el aumen to de poblacion en nuest ra Repú-
blica. Otras han sido las causas que han f rus t rado 
los deseos de todo buen mexicano. Las luchas fra-
tricidas que hemos tenido desde 1821, (consumada 
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la independencia) hasta hace tres años , han impe-
dido el aumento depob lac ion . Nues t ros compatrio-
tas, divididos en fracciones políticas, han prefe r ido 
la vida de los campamentos , á la vida t ranquila que 
podian pasar en el hogar doméstico. Piemos estado 
en gue r r a con a lgunas naciones ex t ran je ras , y en-
tóneos el patr iot ismo exigió que todo mexicano re-
peliese la fuerza con la fuerza . El Clero católico no 
debía tomar las a rmas , po rque á sus individuos es-
tá prohibido de r ramar sangre h u m a n a , a u n q u e pa ra 
ello haya justicia; pero el Clero debió cooperar , y ha 
cooperado, contr ibuyendo con recursos pecuniar ios . 

El protes tant ismo, por el contrario, en a lgunos 
países ha contrar iado el progreso mater ia l , oponién-
dose al aumento de poblacion. Un escritor refiere 
que el minis t ro Mal tas quer ía q u e á los pobres de 
Inglaterra s e les obligase á que se abstuviesen (Te 
contraer ma t r imonio . El mi smo historiador cuen-
ta que los protes tantes escoceses recorrían su país 
inátruyendo á los operar ios de las fábricas y á los 
ar tesanos, en los medios de hacer estéri les á las 
m u j e r e s , Los católicos nunca dieron consejos tan 
perniciosos: nunca se opusieron al aumen to de po-
blacion. 

El mismo autor cuenta que Enr ique VIII empapó 

la t ierra en sangre protes tante y oscureció la atmós-

fera con el h u m o de las hogueras en q u e q u e m ó 

sus cuerpos. Los católicos no han hecho cosa igual, 

ni con los suyos , ni con los señores pro tes tan tes . 
Un solo hecho existe, y á f ue r de imparciales, lo 
reconocemos. El hecho es los asesinatos comet idos 
en lo' que se ha l l amado " L a San Bar to lomé," y 
" L a s Vísperas Sici l ianas." El catolicismo reprobó 
tan punibles asesinatos. Nosotros los r ep robamos , 
porque el Evangelio los r ep rueba . El católico puede 
hacer prosélitos; pero puede hacer los con el racio-
cinio, con la convicción. 

Si por progreso se en t iende el t ránsi to de lo mé-
nos perfecto á lo m á s perfecto , en lo mora l , ei d e r o 
católico en todas las naciones fomentó la instrucción 
pr imaria y la secundar ía , f uen t e s de moralidad pa-
ra el h o m b r e . El Sr . Bouvet afecta ignorarlo, pues 
ha dicho: " D u r a n t e los siglos de la Edad Media, la 
" Ig le s i a m a n t u v o sumerg ido en la más g rande con-
" f u s i o n al m u n d o en te ro , este m u n d o que había 
" t e n i d o la presunción y la venta ja de dominar . ' " 
Cabalmente la historia enseña lo contrario. En la 
Edad Media, la ciencia, según dice .un his tor iador , 
se refugió en los c laus t ros . En aquellos t iempos te-
nebrosos la ignorancia científica fué tal, que pocas 
personas sabían escribir , y la mayor ía de ellas h a -
bitaba los conventos . 

- * 

El Sr. Bouvet, en la página ciento setenta y nue-
ve, escribe así: " A ú n hoy día por todas partes don-
" d e reina el catolicismo, su acción es destructora 
" d e la l ibertad del h o m b r e y de los intereses que 
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" a ella eslán l i gados , " Los mayores in tereses que 

se ligan con la l ibertad del hombre , son los espiri-

tuales. Pues b ien , el h o m b r e puede ser m á s l ibre , 

cuánto es m á s ins t ruido. Público es , y ya lo hemos 

dicho, que el Clero católico crió y fomentó los plan-

teles de instrucción pr imar ia y secundar ia . En bien 

de la p r imera los religiosos, en la capital de nues t ra 

República, tenian escuelas, y en ellas se recibían y 

eran enseñados gratis, todos los n iños que era po-

sible enseña r . En los supr imidos conventos de San-

to Domingo (en México) San Diego y San Francisco, 

h u b o escuelas cuyos profesores estaban pagados por 

las respect ivas comunidades . Suprimidos los con-

ventos , el pueb lo careció de aquellas escuelas . 

Para la instrucción secundar ia , en cada Diócesis 
• los Prelados tuv ieron , y aún t ienen, seminar ios con-

ciliares, en los cuales son recibidos todos los a lum-
nos que allí son l levados por sus famil ias . Se reciben 
a lumnos internos , y á éstos solo se les exi je lo pre-
ciso para su a l imentación. En otros t iempos, cuando 
el Clero no habia perdido sus bienes , e ran recibidos 
en los seminarios a lgunos a lumnos in ternos á qu ie -
nes se les daba todo lo necesario. Los a lumnos ex-
ternos nunca pagaron cosa alguna por la instrucción 
que recibían. 

En a lgunos conventos de religiosos se daba ins-

trucción secundar ia , gratis, á los a lumnos que la 

solicitaban. En los colegios de San Pablo, Belem de 

Mercedarios y Santiago Tlaltelolco, podían los que 
gustaran hacer su carrera li teraria. Si querían ser 
Eclesiásticos, en alguno de aquellos colegios podían 
concluir su car re r ra . Si deseaban abrazar otra profe-
sión, estudiaban Gramática Española y Latina; estu 
diabaa despues Filosofía, y salian á es tudiar Derecho 
los que pre tendían ser abogados, y á la escuela de 
medicina los que deseaban ser médicos. 

Cuando se consumó en México la exclaustración, 
habia en los conventos de religiosos a lumnos que 
es taban haciendo sus estudios. El C. Benito Juárez 
los obligó á que dejasen sus colegios. Los que pre-
tendían ser Eclesiásticos, pasaron al Seminar io . Los 
que no, ingresaron á otros colegios públicos, donde 
concluyeron sus es tudios . 

Aún tenemos en nues t ro poder los actillos ó con-
vites de las funciones l i terarias , públicas, que tu-
vieron a lgunos a lumnos seculares, es tudiantes del 
colegio de Tlaltelolco. Aún vive, y ha sido emplea-
do del gobierno, un ciudadano que comenzó su car-
rera li teraria en el colegio de Tlaltelolco. Aún viven 
a lgunos señores Sacerdotes del Venerable Clero se-
cular , que hicieron sus estudios en el mencionado 
colegio. 

Entre los mexicanos se conserva la memoria del 
respetable religioso lego F r . Pedro de Gante, f u n -
dador del colegio de San Juan de Le t ran , en México. 
De aquel colegio han salido muchos de nues t ros li-



te ra tos , cuyos n o m b r e s omit imos , porque aúu vi-
ven , y si d i jé ramos que esos h o m b r e s han honrado 
y honran nuest ra pa t r ia , t emer íamos que se dijese 
que pre tendíamos adular les . Los muer tos no se pa-
gan de adulaciones: po r lo mismo, nos es permit ido 
recordar que del colegio de Let ran salió el Sr . Lic. 
Lacunza, honor del fo ro mexicano, notabilidad en-
tre los l i tera tos . 

Al presente , el colegio de Letran está supr imido. 
Es una casa par t icular . Nos equivocamos: al t ravés 
de aquel colegio, y de Oriente á Poniente, abrieron 
una calle, que hoy es l lamada "Gal le de la Indepen-
d a . " Si es cierto que los espír i tus pueden venir á 
la t ierra, nosotros d i r iamos que el espír i tu de F r . 
Pedro Gante suele venir á contemplar los restos de 
aquel colegio que , á costa de tantos afanes, f undó . 
Si los espír i tus pueden comunicar con los hombres , 
d i r iamos que el espír i tu de Gante quer r ía hablar con 
algunos mexicanos, y decir les : " Y o f u n d é un cole-
" g i o de instrucción secundar ia . Yo quise que aquel 
"es tab lec imiento sirviese á los mex icanos q u e qui-
s i e s e n es tudiar y emprendiesen la honorífica car-
c e r a de las le t ras . Sin excluir á nadie , deseaba yo 
" q u e la clase indígena , clase desheredada , pudiese 
" ap rovecha r el bien que yo le proporcionaba. Vos-
" o t r o s habéis des t ru ido mi obra , y esto en n o m b r e 
" d e l progreso y de la civilización. ¡Que la posteri-
d a d os j uzg u e ! " 

El autor de este art ículo, que concurrió á a lgunos 
actos l i terarias hábictafe en el colegio de Letran, -que 
tuvo lá fió'nra tfé M t a r amis tosamente a l infat igable 
abogado Sr . D. fóísé María Lacánza, ú l t imo y "digno 
rector d'él t o l e r o de Lfetríiri, 'él ¿rotor 'dé estás l í -
neas, récordkrido lo qtié ha pasado, frájo á sú me-
rnoríá estás pálábras de Chateaubr iand: " C u a i i d o el 
"tienVpó no be jtféntó bastá'oté fuér te para des t ru i r 
"móiVnmóntos ' c o W f ó s , éntrégá fcn hacha ' ( M t u c -
" t o r a á los hombres , y eftofe cohviéi-tfefi éñ ru inas 
" i o s mcfnuuíéntoá rftás ^ W i o s o h ^ ' 

Ya que se trata de progreso , 'dtrétoós álgo acer-
ca de dofc cosas que , én nite^íbo humi lde ju ic io , 
tienen rélacion cori ^ ú é ' l . Satíén los íéctótés qué 
eñ la f r o n t e s Norte de la República toxican a, ó 
sea é'n las 'áéTránfás (Jüe h í f e á elfe, han h a b i t a d o 
y habitan a lgáhas t r ibu í b á ' r t e s qué , cob p é r j u i -
cio de la civilfzácion y dé la humán idad , de t iempo 
en tíóíñpo 'suélen pé'riéfrar én al£uho de nues t ros 
Estaiids fronterizos. Ésks t r ibus , f o r m a r á s de apa-
ches, comanches , klc&poos, seminolés y otras va-
rias, hán Solido avanzar ál intérittr de nuestro país, 
comet iendo depredaciones , e s tup ros , asesinatos y 
otros delitos qué son un escándalo en nuest ra época 
de adelantamiento^ 'físicos y mórálés , y de cu l tura . 

Antes dé que se consúmase nuestra independen-

cia, e l 'góbiérno viréinal cuidó do tener á r a y a á l as 

t r ibüs bárbaras que tantos males nos han causado, 

6 



El gobierno intentó civilizarlas, y para ello tomó las 
medidas más acer tadas . Estableció en la f ron te ra 
presidios mili tares, ó mejor dicho, cuar te les en los 
cuales las tropas mexicanas fijaban su residencia, 
y tomaban la defensiva contra las t r ibus que ame-
nazaban invadir nues t ro terr i tor io . La bizarría de 
nues t ros soldados, su valor , su abnegación, les ha-
d a n temibles á esos hi jos de la s ier ra , que con la 
flecha y el arco hub ie ran quer ido destrozar á los mi-
litares que les impedían el paso. Digno de alabanza 
f u é nues t ro e j é rc i to , por los servicios que prestó 
conteniendo á la ba rbar ie . 

Pasó algún t iempo: nuest ra patria se vió envuel ta 
en los desórdenes de la guer ra civil. Nues t ro go-
v e r n o , a u n q u e quiso , no pudo sostener los cuar te • 
tes de la f ron te ra , y los bárbaros se insolentaron, 
porque hab ian desaparecido nues t ros val ientes , á 
quienes tenian miedo . Los bárbaros , en contacto 
con la República del Norte , se p roveyeron de a rmas , 
de rifles excelentes , y de cuanto necesi taban para 
invadir nues t ro terr i tor io . No que remos decir que 
la República del Nor te haya protegido á los bá rba -
ro s , ó aprobado sus depredaciones, por el contrar io, 
r eprobó éstas, y persiguió á sus au tores , de la mane , 
r a que podia y respe tando nuest ra nacionalidad: sin 
embargo , ni la persecución de los americanos , ni la 
vigilancia de nues t ros gobiernos , impidieron que los 
bá rba ros cobrasen aliento, y de vez en cuando han 

repet ido en nues t ro territorio sus ant iguas y escanda-
losas depredaciones . ¿Por qué las úl t imas admin i s -
traciones que hemos tenido, abandonaron el cu idado 
de nuest ra f rontera? ¿Será por miedo? No, porque 
la República mexicana nunca tuvo miedo á in jus tos 
y bárbaros invasores . Nuestros int répidos mil i tares 
han combatido con naciones civilizadas y contra ellas; 
y si la República no s iempre alcanzó la victoria, fué 
debido á causas que no es es del caso menc ionar , 
po rque tendr íamos que remover odiosos recuerdos 
y tu rba r la paz de los sepulcros. Lo único que po-
demos es lamentar que aquellos cuar te les donde 
nues t ros mili tares pasaban una vida angust iosa , con 
el objeto de repr imir las invasiones bárbaras , ya 
no existen, ó si los hay , no están bajo el pié que 
es tuvieron en otro t iempo. 

Profesamos , en política, opiniones republ icanas . 
Pensamos que un gobierno democrát ico, apoyado 
por la opinion pública, competen temente autorizado 
para res tablecer los cuarteles en la f ron te ra , ó si 
existen, mejora r los , estableciendo en ellos fuerzas 
respetables , que en un caso dado , puedan impedi r 
los avances de la barbár ie . El gobierno mexicano 
que acometa la empresa , difícil, pero no imposible , 
merecerá bien de la pat r ia , y el jus to aplauso de L.s 
naciones ex t ran je ras . 

Otro de los medios que el gobierno vireinal adop-
tó, y con buen éxito para repr imir á los bárbaros y 



para civilizarlos, fué el establecimiento de las mi-
siones católicas. El gobierno se puso de acuerdo 
con los I l lmos. Srps. Obispos, és tos con el clero re -
gular , par t icularmente con los Pre lados de los cple-
gios apostólicos, y coq jps Padres Proyipciales de 
las provincias Franciscanas . La'Proyificiq del Santo 
Evangelio de Méj ico , estaba encangada de mapf j a r 
el n ú m e r o de religiosos que fqe ra suficiente para 
servir las misiones que tenian por objeto civilizar á 
las t r ibus bá rbaras , predicándoles el Evangelio, y 
sacándolas de e r ro res de la idolatr ía . Guando el 
Prelaijo franciscano daba orden á a lguno ó a lgunus 
de sus súbdi tos , para que fuesen á las misiones á 
conquistar á los bá rba ros , los religiosos obedecían 
con pront i tud , emprendían su viaje , y, l legando á 
la f ron te ra , se presentaban al religioso pres idente 
de las mis iones . El Prelado les asignaba el punto 
en que debían establecerse; les dab,a las correspon-
dientes instrucciones, y ellos se dedicaban entera-
mente al desenapeño del ministerio sacerdotal . No 
fueron despreciables los f ru tos que , para la Religión, 
recogieron aquellos buenos minis t ros . Establecidos 
en sus improvisados conventos , que er?n unas ver -
daderas chozas, adoptaban el método de vida con-
veniente á su s i tuación. Consagraban a lgunas hor.dg 
al estudio, practicaban sus ejercicios espir i tuales, 
como la oracion, la meditaciou, y lo res tante del 
iempo se ocupaban en predicar el Evangelio á los 

bá rba ros . ¡Cuántos t rabajos tuvieron aquellos bue-
nos ministros para desempeñar su encargo! Discur-
r iendo por sendas escabrosas , a t ravesando montañas , 
recorr iendo pl des ier to , sin provision para a l imen-
tarse, muchas veces con el hábito roto, porque n o 
tenian género para remendar lo ; sin un techo que 
les cubr iera por la noche , sin algo que les qui tara 
el calor del sol por el día; teniendo que precaverse 
de las fieras, habi tan tes de los montes ; expuestos al 
hambre , á la en fe rmedad y á otros peligros, aque-
llos minis t ros del Evangelio, con la confianza en 
Dios, con la tranquil idad en la conciencia, cumplían 
el apostolado católico, y lo cumplían hasta exponién-
dose á la m u e r t e . Efect ivamente , algunos misione-
ros f ranciscanos fue ron asesinados por los bárbaros , 
pues al principio de la predicación, los idólatras no 
podían recibir bien á unos h o m b r e s vest idos con 
chocante t rage, que hablaban un idioma para ellos 
desconocido, 

Sin embargo , aquellos nuncios de la paz, minis-
t ros del Evangelio, apóstoles de la civilización, nun-
ca desmayaron en sus tareas . Sabían que la empresa 
más gloriosa que puede acometer un Sacerdote ca-
tólico, es la de gana r a lmas para Jesucr is to , y a lmas 
que están en próximo peligro de perderse , porque 
mur iendo en pecado, y en la idolatría voluntar ia , 
la perdición es casi segura . Decimos que los bárba-
ros , a lgunos, vivían en idolatría voluntaria , porque 



sabemos que , aún después de haber sido instruidos 
en las pr incipales verdades que la Religión católica 
ensena, aún despues de haber manifes tado conven-
cimiento acerca de aquellas verdades , ellos volvían 
a las abominables prácticas idólatras. Entónces los 
minis t ros católicos doblaban su zelo, t rabajaban con 
m a s a rdor , has ta conseguir un tr iunfo ó sucumbir 
en la demanda . Y, ya está dicho, a lgunos mur ie ron 
sacrificados por los barbaros . Si su sacrificio fué 
coronado con la gloria del mart i r io , no nos a t r e -
vemos á asegurar lo , porque no debemos prevenir 
el juicio de la Santa Iglesia Católica, en la cual 

reconocemos al juez competente en mater ias rel i-
giosas. 

Lo que no admite duda es , que aquellos francis-
canos, aquellos valerosos apóstoles de Jesucris to 
iueron también operar ios de la civilización, intro-
ductores del progreso en las t r ibus bá rba ras . Les 
l lamamos así, po rque ellos, que predicaban el Evan-
gelio como su fin principal, también intentaban que 
las t r ibus pasasen de un es tado imperfec to á otro 
perfecto, de una situación pequeña á una g rande . 
Los bárbaros , abrazando el Evangelio, veian la luz 
divina de la Religión, pero también gozaban la ven-
taja de ent rar en una vida social que, según el pen-
samiento de un autor , es la vida que sube, que se 
dilata, que camina adelante , aún en el ter reno del 
perfeccionamiento. 

Parécenos que lo dicho prueba que el Sacerdocio 
católico ha t rabajado s iempre , y especialmonte en 
América , en favor del progreso; que sus t rabajos , 
muchas veces han sido coronados de un buen éxito! 
y que, cuando no lo alcanzaron, la culpa no fué de 
ellos. Está engañado, pues , el Sr. Bouvet , cuando 
asegura que el Clero católico se ha obst inado en 
volver las mi radas al pasado, y q u e h a negado la 
fuerza de todo progreso . La fé de los Sacerdotes 
católicos no solo es viva, también es ¡ lustrada. 

Otro de los efectos del progreso, según dicen, es 
la tolerancia religiosa. Posi t ivamente, el catolicismo 
no quiere que alguno lo abrace por fue rza . El ha-
bla , pe r suade , convence, y á los h o m b r e s toca no 
resist ir á la evidencia de la ve rdad : Los h o m b r e s 
debemos ser tolerantes, pero con la tolerancia con-
veniente . Los católicos á nadie debemos perseguir 
ni aborrecer por sus creencias religiosas. San Agus-
tín escribió esta máxima de alta filosofía católica: 
" D e s t r u i d los er rores ; pero amad á los hombres 
" q u e los a p e c h u g a n . " San Agustín in terpre taba el 
Evangelio, y lo in te rpre taba conforme á la men te 
íie la Santa Iglesia. 

En el m u n d o se han cometido a lgunas faltas con-
tra las leyes del progreso y contra la tolerancia re-
ligiosa bien en tendida . En México, por e jemplo , se 
proclamó la tolerancia religiosa, y se le dió el carác. 
ter de ley. No haremos méri to de la oposicion que 
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cerca de ocho millones de habi tantes católicos h i -
cieron á la mencionada ley; vivimos en un país en 
que se est iman como legales los hechos consuma-
dos. Tampoco somos enemigos de la tolerancia 
religiosa, porque para nadie que remos lo que para 
nosotros no deseamos. Entre nosotros han vivido 
y viven muchos ext ranjeros no católicos, pero que 
son útiles por su honradez, por su industr ia y por 
otros motivos. Bien está que los ex t ranjeros dis-
f ru ten convenientes garant ías , sobre todo en mate-
rias de Religión. Pero , ¿lós mexiCands católicos no 
tenemos derecho de d i s f ru ta r las mismas garantíás? 
¿Nuestra condicion deberá ser infer ior á la dé los 
extraños? ¿La ley que para éstos és ampl ia , para 
nosotros no lo deberá ser? Los lectoreá juzguen lo 
que les parezca. 

Hemos dicho que en México no se han segu ido ó 
puesto en práctica las leyes de tolerancia religio-
sa, po rque es bien sabido que el G. Beñito Juárez 
dictó disposiciones en vi r tud de las cuales fue ron 
exclaustrados los rel igiosos, y poco despues lo fue-
ron también las religiosas; la exclaustración de es-
tas señoras se verificó de una manera inconvéhiente. 
En una noche, á las doce, c u a n d o los habi tantes 
de la capitul es taban en t regados a l sueño , los con-
ventos de religiosas fue rón r o d e a d o s jfofr la t ropa, 
mandada por el gobierno . Personas comisionadas al 
e fec to , obligaron á las religiosas á que inmedia ta -

mente saliesan de sus conventos . Algunas no te-
nían parientes ni familia que las recibiera. Otras 
estaban gravemente enfermas : no podían salir por 
su pié, y fué necesario que las sacasen en camilla. 
Una de estas religiosas estaba mor ibunda en el con-
vento de Capuchinas. Su comunidad fué sacada y 
trasladada á la ciudad de Guadalupe Hidalgo. La 
religiosa mur ió al ser t ras ladada. ¿Seria esto confor-
me á la ley de tolerancia y progreso? ¿No reclamaba 
la humanidad que se guardasen a lgunas considera-
ciones á las señoras , s iquiera por su sexo, y á otras 
por su estado de grave enfe rmedad? Que lo digan 
los pueblos cultos: que lo expl ique la just icia . 

Dijimos que la exclaustración de las religiosas se 
hizo de una manera inconveniente , por el modo, 
por la h o r a , por las c i rcunstancias , y nues t ro juicio 
f u é el mi smo que fo rmaron muchas personas sensa-
tas de nuest ra capital , en t re ellas algunos buenos 
l iberales. 

Guando exclaustraron á las religiosas, quien esto 
escribe hablaba con un caballero que profesaba opi-
niones l iberales. Este señor lamentaba que se hu-
biese atropellado á las pobres é indefensas monjas , 
y que las hubiesen t ra tado de modo poco decente! 
El citado caballero se expresaba en té rminos enér-
gicos. Quien esto escribe no se expresaba en los 
mismos términos , porque el Sacerdote catolice debe 
ser m u y medido hasta en sus palabras; sin embar-
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Posi t ivamente, si habia justicia al exclaustrar á 
las religiosas, no se debió haber mandando á la 
fuerza que en silencio, y á la hora de las tinieblas, 
exclaustrase á las monjas . La justicia no debió ocul-
tarse , sí os tentarse , como el poeta di jo, ante el ful-
gor del cielo. Es decir , se las pudo sacar de sus 
conventos en el dia, se las debió adver t i r anticipa-
damen te su exclaustración; ellas habr ian obedecido, 
somet iéndose á la permis iva voluntad de Dios. 

Alguno di jo entonces: " E l gobierno hizo que las 
" m o n j a s fuesen exclaust radas , y que lo fuesen vio-
" l e n t a m e s t e . á la mitad de la noche , p o r q u e así le 
" i n t e r e s a b a . Propter meium juiteorum." 

Nosotros, al ver la exclaustración de las mon ja s , 
recordando lo que en ella pasó, hemos traido a la 
memor ia un versi to del dis t inguido poeta mexicano 
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go, al ver á las religiosas t ra tadas incivilmente, sa-

cadas de sus conventos á deshoras de la noche, 

mofadas por a lgunos nécios, quien esto escribe re-

cordó entonces una poesía escrita por el Sr . D . Juan 

A. Mateos, poesía escrita á otro intento, pero de la 

cual un cuarteto podia aplicarse á lo que estaba pa-

sando con los religiosas. Hé aquí el cuar te to: 

La fuerza y el poder en las tinieblas 

Faltas de fé conspiran en silencio; 

No es la justicia la que asi se oculta, 

Ella se ostenta ante el fu lgor del cielo. 

Sr . D. Guillermo Prieto. El verso comienza asi: 

"Cang re jo s , para a t r a s . . . . , . . " No es necesario 

reproducir los otros piés del verso, pues es tuvo m u y 

popularizada la canción t i tulada " L o s Cangre jos . " 

Los hechos han pasado. La historia los consignó 

en sus páginas. La generación presente los ha j uz -

gado, y la poster idad, con absoluta imparcial idad, 

con acertado criterio, pronunciará su fallo. 

Nosotros sabemos que las religiosas exclaustradas 

ruegan á Dios por los que las exclaustraron y pol-

los que las pers iguieron. Nosotros , ai recordar la 

exclaustración, decimos: " ¡ V i v a la tolerancia! ¡Viva 

el progreso!" 
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Hay ciertos acontecimientos respecto de los cua-
les se puede formar un juicio más acer tado, cuando 
se palpan los efectos que aquellos acontecimientos 
lian producido. Cuando, sosegadas las pasiones, se 
discurre con calma, se medita con imparcialidad, 
las cosas se dejan ver tales cuales ellas son ó lian 
sido. 

Decimos ésto, porque el Sr . Bouvet, en a lgunos 
lugares de su obra, acusa al Clero católico de avari 
cia, y supone que un vil Ínteres ha sido el único 
móvil de su conducta . El Sr. Bouvet, aunque no lo 
dice c laramente , deja traslucir que la avaricia del 
Sacerdote católico consiste en haber poseído ó po-
seer los bienes que se l laman eclesiásticos. 



Parécenos que, considerado el Clero como una 
clase de la sociedad, en buen Derecho público ha 
podido adquir i r bienes raíces, y adminis t rar los de 
una manera provechosa para el pueblo. El Clero, 
genera lmente hablando, s iempre lo hizo así, es de-
cir, poseyó bienes raíces, y los réditos que aquellos 
bienes producían , fueron aplicados á objetos de no-
toria pública utilidad ó de beneficencia. De públ i -
ca uti l idad, porque , profesando el pueblo católico 
creencias religiosas, éstas exijen un culto externo, 
público, y el culto exije gastos que no pueden ha-
cerse, sino teniendo fondos dest inados á tal objeto. 
Concretando la cuestión á la República mexicana , 
es fuera de duda que el Clero invertía en los gastos 
del culto público, el producido de los b ienes ecle-
siásticos. Es notorio que para el culto se necesitan 
templos; que los templos reclaman f recuentes repo-
siciones; que tales reposiciones son costosas, pro 
porcionadas á la magnitud de los edificios, y que 
para las reposiciones y decorosa conservación de los 
templos, es preciso tener d inero . Los albañiles, los 
carpinteros , los hoja la teros y otros ar tesanos que 
t rabajan en los templos, no deben hacerlo grdtís, 
pues cada h o m b r e tiene derecho á que se le retr ibu-
ya competen temente su t raba jo . Teniendo bienes 
la Iglesia, pudo hacer los gastos necesarios para el 
culto. Careciendo de bienes , los gastos del culto 
gravitan sobre el pueblo creyente , que tiene que con-

tr ibuir con l imosnas para dicho objeto. El Clero 
católico no puede imponer , ni ha impuesto contri-
bución á ios fieles; pero éstos han comprendido que 
los actos externos públicos de Religión demandan 
gastos, y que, no teniendo el Clero fondos, el pue-
pío creyente se mira en la necesidad de contr ibuir , 
porque asi lo exije su conciencia, para los actos del 
culto público. En México así ha sucedido, y es de 
notarse que , perdidos los bienes eclesiásticos, el 
esp lendor , la magnificencia de las solemnidades re-
ligiosas ha reba jado mucho , porque el pueblo cre-
yente, aunque tenga muy buenas disposiciones, está 
empobrecido, y la pobreza hace que los escasos re-
cursos que ese pueblo tiene, se inviertan en necesi-
dades m á s urgentes* cuales son las necesidades de 
familia . La educación de los hijos, el sostén de las 
esposas , la renta de la casa, son cosas que el pueblo 
t iene que atender de preferencia, porque Dios asi 
lo manda: sin embargo, esto no quita que la piedad 
del pueblo y sus creencias, padezcan por la falla de 
recursos . 

En cuanto al Clero, no debe extorsionar al pueblo, 
y no lo extorsiona. El Clero venera lus decreto.«, 
de la Providencia, y procura mauteuer el culto con 
los pequeños recursos que la piedad de los fieles le 
ofrece. 

A u t e s d e que el Clero católico perdiera los b ienes 

eclesiásticos, se decia que éstos eran un e lemento 



de discordia; que el Clero fomentaba ó promovía las 
guerras intestinas; que el dinero le daba influencia 
sobre el pueblo, y que abusaba de aquella influencia. 

Han pasado diez y nueve años. La experiencia ha 
demostrado que las discordias civiles con t inuaron . 
Bajo tal ó cual pretexto los pronunciamientos se han 
repetido, y apénas cuando el Sr . genera l Diaz tomó 
las r iendas del gobierno, h u b o paz en la República, 
aunque no ha sido una paz absoluta , pues el mismo 
señor general ha tenido que repr imi r las intentonas 
que en algún punto se hicieron para turbar la paz 
pública. ¿El Clero ha tenido participio en esos pro 
nunciainientos? ¿Ha proporcionado dinero para ellos? 
No, porque ni tiene d inero , y si lo tuviera , no de-
bería emplear lo en que los mexicanos estén peleán-
dose como fieras. Los señores Obispos, por medio 
de cartas pastorales, han exhor tado al pueblo cató 
lico á que preste la debida obediencia á las autori-
dades consti tuidas. Al Clero le han mandado , en 
circulares diocesanas, que t rabaje por conservar la 
paz y la t ranquil idad públicas. Tal vez pudieran 
presentarnos á algún eclesiástico que , en tal ó cual 
parte, haya intentado t ras tornar el o rden ; pero esos 
eclesiásticos han sido cast igados, y ju s t amen te , por 
la autoridad política. Decimos que han debido ser 
castigados, porque es incuest ionable el derecho que 
la autor idad civil tiene para castigar á los ministros 
revolucionarios. En cuanto á los señores Obispos, 

han cumplido su deber , aplicando las penas que 
son de su resor te , á los eclesiásticos díscolos. Con-
que el Clero, genera lmente considerado, léjos de 
haber t ras tornado la paz pública quer iendo dominar , 
ha contr ibuido á ella de cuantos modos le ha sido 
posible. Cuando se han dictado a lgunas disposicio-
nes contrar ias al catolicismo, los Pre lados elevaron 
respetuosas protestas á los s u p r e m o s poderes . El 
Clero ha representado sumisamen te , pero con dig-
nidad, suplicando la derogación de tales ó cuales 
disposiciones. La ley concede el derecho de repre-
sentación á todos los ciudada ,os, y i n i é n t r a s el Cíe 
ro haya hecho uso de este derecho, en té rminos 
respetuosos, no se podrá probar que haya c o n t r i -
buido á t rastornar el ó rden , ó que haya fomentado 
las discordias civiles. 

Por lo dicho, nos parece que el Sr . Bouvet se 
equivocó cuando dijo que la Iglesia entabla r ivali-
dades con el Estado, y que p romueve conflictos. En 
el particular podemos decir que el t iempo, que es 
buen amigo, nos ha sabido desengañar . 
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EL CLERO 
Y EL VOTO PÚBLICO. 

El Sr. Bouvet, en algún lugar de su obra , dice 
que Jesucristo no maudó á los apóstoles á la t ierra 
á dominar , sí á que gobernaran esp i r i tua l í cen te . 
Nues t ro autor reprueba la ingerencia que el Clero ca-
tólico ha tenido, ó tener pueda en los negocios tem-
porales de los pueblos . Si lo que desagrada al Sr . 
Bouvet, ó lo que le inquieta , es que los Papas hayan 
gobernado política y civilmente una par te de la Ita-
lia, ó sean los Estados Pontificios, puede tranquili-
zarse, puesto que ya el Sumo Pontífice no tiene el 
gobierno temporal que tuvo por a lgunos siglos. Y 
no tocamos la legitimidad de aquel gobierno, porque 
no hace al caso; sin embargo, preciso es reconocer 
que el gobierno temporal del Papa fué un gobierno 
pacífico, jus to , civilizador. Ellos, como soberanos 
temporales , dejaron la administración de justicia en 
manos de personas seculares, y solo procuraron que 
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se adminis t rara rec tamente . En mater ias de gue r r a , 
los Papas prefir ieron ver vulnerados sus derechos , 
antes que causar de r r amamien to de sangre h u m a n a . 
La historia nos permite recordar esta ve rdad . 

Si se cree que el Clero católico estuvo dominado 
de un espíritu de de spo t i smo , porque en algunos 
pueblos fué l lamado á tomar par te en los negocios 
temporales , el Clero agradeció el honor que le hi-
cieron, pero no lo pre tendió; además , en aquel las 
naciones en las cuales el Derecho público no negó á 
los eclesiásticos el voto pasivo, ellos, por delicade-
za, por conciencia, al ocupar un puesto en las asam-
bleas nacionales, tuvieron cuidado de maneja rse con 
religiosidad, con des interes , y procuraron p r o m o -
ver el prositivo bien de los pueblos . " A f i r m a r una 
" c o s a , no es negar o t r a . " Queremos decir que los 
eclesiásticos, cuand.i ocuparon un lugar en t re los re-
presentantes del pueblo, cumplieron su deber ; pero 
no negamos que los otros representantes lo hayan 
cumpl ido . 

Hablando de uues t ra República, es un hecho que 
el Clero católico ya no disfruta el voto pasivo que , 
por ley, d is f ru tó en otros t iempos. La Constitución 
política de 1857 , en la sección IV, a r t . 34 , reza lo 
s iguiente: 

" S o n ciudadanos de la República, todos los que , 
teniendo la calidad de mexicanos, reúnan ademas , 
los siguientes: 

I . Haber cumplido diez y ocho años, s iendo ca-
sados, ó veintiuno si no lo son . 

I I . Tener un modo hones to de v ivi r . 
Art . 3 5 . Son prerogat ivas del c iudadano: 

I . Votar en las elecciones populares . 

I I . Poder ser votados para todos los cargos de 
elección popular , y nombrados para cualquier otro 
empleo ó comision, teniendo las calidades que la ley 
es tab lece ." 

Visto lo que ordena la Constitución política de 
nuestra República, uo comprendemos por qué al Cle-
ro católico, cuyos individuos reúnen las calidades 
exigidas por la Consti tución, se ha negado el voto 
pasivo. ¿Será po rque en el Clero no hay hombres 
dotados de conocimientos suficientes para represen-
tar d ignamente á los que fueran sus comitentes? Se-
gu ramen te no, porque el Clero mexicano ha tenido 
y tiene individuos ins t ruidos en las ciencias eclesiás-
ticas. pero que no son ex t ran je ros en Ja política, ó 
en el conocimiento de las leyes . Si en nuestros con-
gresos nacionales han figurado ciudadanos b e n e m é -
ritos, como los Sres . Laf ragua , Lacunza y otros mil; 
si ac tualmente vemos en nuest ras asambleas á ilus-
tres patricios, como los Sres. D. Juan A. Mateos, 
Diaz González y otros muchos de igual méri to , cuan-
do el Clero tuvo el voto pasivo, v imos en el congre-
so nacional á eclesiásticos respetables por su ciencia 
política. En el santuar io de las leyes resonaron las 
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voces del I l lmo. Sr. Obispo D. Joaquín Fernandez 

Madrid, del I l lmo. Sr . Arzobispo D. Manuel Irizar-

r i , del Sr . Dr. D. José María Santiago, quien fal le-

ció siendo presidente del Senado. Han figurado en 

nuestros congresos otros eclesiásticos pundonorosos , 

de quienes no hablamos, porque t ememos ofender 

s i modest ia . Todos estos señores supieron llenar su 

cometido, promoviendo los intereses del pueblo, y 

dieron honor á la Iglesia, de la cual fue ron , y otros 

son, dignos minis t ros . 

Alguien podría figurarse que , al hablar del Cloro, 

manifestando que contra el espíritu y letra de la 

Constitución política, .se le ha negado el voto pasivo, 

el autor del presente opúscnlo escribe impulsado de 

aspiraciones personales . Bajo su palabra de honor 

protesta que , si en otros t iempos no las tuvo, alpre-

sente ni r emotamente las abr iga . Conoce su nul idad: 

está persuadido de que , supues ta la posibil idad, ja-

más el pueblo fijaría sus miradas en un eclesiástico 

que carece de talento, que no ha es tudiado la ciencia 

política, y que no se atrevería á ponerse en eviden-

cia y á ocupar un puesto que no deben ocupar sino 

la ciencia, la apt i tud, el pat r io t ismo. En cuanto á 

patr iot ismo, gracias á Dios, lo t iene; pero puede po-

nerlo en ejercicio, aún en la humi lde esfera en que 

se encuentra . Sus aspiraciones al voto público pa-

sivo, sobre r idiculas, serian imposibles, y s iempre 

procuró evitar el ridiculo. 

Nos ocu r re una reflexión: el Clero católico, care-
c iendo del voto pasivo, ha ganado , porque la expe-
r iencia d e m o s t r ó que en las elecciones populares 
n o s iempre h u b o l impieza. Alguna vez la chicana 
y la intriga influyeron en tales ó cuales elecciones, 
P a r a que no se diga que ca lumniamos ó ment imos , 
t e n e m o s p reparada una coleccion de periódicos, en 
l o s cuales la prensa mexicana denunció los abusos 
q u e , en a lgún punto , se comet ieron en materia de 
elecciones. Sí el Clero tuviera el voto pasivo, si al-
g u n o s de sus indiv iduos fue ran d ipu tados , debería 
t e m e r s e que su presencia en un congreso se atribu-
y e s e á influencias ilegitimas, á intrigas ó á otros 
m e d i o s reprobados . Careciendo el Clero del voto 
pas ivo , su responsabil idad en los negocios públicos 
q u e d ó á cubier to , y nadie deberá decir que influye 
m a l en los asuntos de la p a t r a . 

Decimos que no inf luye mal , pero debemos m a -
n i fes ta r que el Clero influye bien, porque , cuando 
a l g ú n eclesiástico es consul tado en mater ias de elec-
ciones , suelen serlo los señores curas foráneos; ellos 
aconsejan á los consul tantes que obren con impar-
cial idad, con l iber tad, en conciencia: que den su 
vo to al c iudadano que estimen más digno de f igurar 
en la representación nacional; que no falseen la vo-
lun tad del pueblo , y que trabajen por los verdaderos 
in tereses de la patr ia . 

El Clero católico, haciendo lo que l levamos di-



clio, conserva su decoro, tiene tranquila su concien-

cia, y sirve al país de la manera que puede servir le , 

y sin necesidad de buscarse envidias ó acusaciones 

. inmereoidas. 

Agregaremos ot ra observación, y ésto por honor 
de nuestra pa t r ia . En las naciones de Europa , el 
Clero, sea protestante ó católico, no está privado del 
voto pasivo. Francia es una nación civilizada, pro-
gresista: pues bien, hace pocos años que la asamblea 
f rancesa recibió en su seno, y por elección popular , 
á un rel 'gioso domíuico, el R. P. F r . Domingo La-
ccrda i re . Este padre se presentaba en la asamblea 
con el hábito dominico, y los progresistas franceses 
escucharon, más de una vez, los e locuentes discur-
sos del P . Lacordaire , q u e , si en el pulpito sabia 
dirigir al pueblo la sagrada pa labra , en la asamblea 
nacional pronunciaba .d iscursos floridos que el pue-
blo aplaudía y que la asamblea respetaba. 

En la República Norte-Americana los ministros 
de los cultos, sean protes tantes ó católicos, están 
habil i tados por la ley, para poder obtener el voto 
pasivo de sus conciudadanos . Nuestros vecinos los 
Norte-Americanos, algo nos enseñan que pudiéra-
mos ap rende r . 

OPORTUNA OBSERVACION. 

Los que hayan leido la obra de l Sr. Bouvet, de la 
cual se trata en este opúsculo, habrán advert ido que 
dicho señor atacó al Catolicismo, y de una manera 
m u y directa, al Jefe de la Iglesia, al Soberano Pon-
tífice. Lus principales a taques son dirigidos contra 
varios puntos d é l a doctrina y de la moral católicas; 
pero también atacó á los Papas como Soberanos 
temporales de los Estados Pontificios. 

Es cuestión suf icientemente dilucidada la que tra-
ta del derecho legítimo con que los Papas goberna-
ron tempora lmente a lgunas ciudades de la Italia, y 
nada nuevo podemos decir respecto de un punto 
que peritos autores han t ratado con maestr ía . 

O los adversar ios del gobierno temporal han pen-
sado bien los a rgumentos que los católicos oponen 
á sus opiniones, ó los han visto con indiferencia; 
mas como no podemos decir ésto, se s igue que ellos 
han desatendido la fuerza de las razones que mili-
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escucharon, más de una vez, los e locuentes discur-
sos del P . Lacordaire , q u e , si en el pulpito sabia 
dirigir al pueblo la sagrada pa labra , en la asamblea 
nacional pronunciaba .d iscursos floridos que el pue-
blo aplaudía y que la asamblea respetaba. 

En la República Norte-Americana los ministros 
de los cultos, sean protes tantes ó católicos, están 
habil i tados por la ley, para poder obtener el voto 
pasivo de sus conciudadanos . Nuestros vecinos los 
Norte-Americanos, algo nos enseñan que pudiéra-
mos ap rende r . 

OPORTUNA OBSERVACION. 

Los que hayan leido la obra de l Sr. Bouvet, de la 
cual se trata en este opúsculo, habrán advert ido que 
dicho señor atacó al Catolicismo, y de una manera 
m u y directa, al Jefe de la Iglesia, al Soberano Pon-
tífice. Lus principales a taques son dirigidos contra 
varios puntos d é l a doctrina y de la moral católicas; 
pero también atacó á los Papas como Soberanos 
temporales de los Estados Pontificios. 

Es cuestión suf icientemente dilucidada la que tra-
ta del derecho legítimo con que los Papas goberna-
ron tempora lmente a lgunas ciudades de la Italia, y 
nada nuevo podemos decir respecto de un punto 
que peritos autores han t ratado con maestr ía . 

O los adversar ios del gobierno temporal han pen-
sado bien los a rgumentos que los católicos oponen 
á sus opiniones, ó los han visto con indiferencia; 
mas como no podemos decir ésto, se s igue que ellos 
han desatendido la fuerza de las razones que mili-



tan en favor del gobierno temporal de los Papas, 
de su legi t imidad, y del buen modo con que supie-
ron gobernar . No reproduci remos aquellas razo-
nes, porque su reproducción seria inútil , puesto que 
s iempre ha de t r iunfar el derecho del más fue r t e . 

No está, sin embargo , por demás , recordar á los 
lectores que, mientras los Papas gobernaron tempo-
ra lmente , procuraron t raba jar con decidido empeño 
en bien de sus gobernados . A tal empeño debe Ro-
ma la existencia de muchos establecimientos públicos 
de notoria ut i l idad. Escuelas, colegios, universida-
des, y todo cuanto pudo contr ibuir al fomento de la 
instrucción pública, fué objeto de predilección para 
los Soberanos Pontífices. Ni aún omitieron hacer 
construir aquellos edificios en los cuales el pueblo ro-
mano pudo encontrar honesta recreación; tales son 
los teatros y otros lugares de diversiones públicas. 
En cuanto á beneficencia, tomada esta palabra en 
sentido escrito, sabido es que los Papas fundaron 
hospitales y hospicios. En los pr imeros , la humani-
dad doliente encontró s iempre un refugio pa ra sus 
desgracias . En los segundos , la niñez y la juven tud 
desvalidas tuvieron un asilo protector en su infor-
tunio . El autor del presente libro no ha tenido el 
honor de visitar la ciudad santa; pero ha estudiado 
suficientemente su historia, escrita por autores fi-
dedignos, y en ella ha leido lo que al presente re -
cuerda . 

Todos saben que Su Santidad el Sr. Pió IX, fundó 
en la ciudad de Roma el hospicio de Tata Giovani; 
que durante su largo y glorioso Pontificado, protegió 
con liberalidad aquel establecimiento, el cual visi-
taba f recuentemente , mani fes tando suma complacen-
cia en tratar con los pobrecitos niños que allí recibían 
educación, y que miraban en su augusto protector al 
ángel bienhechor de sus dest inos. 

Retirado el Sumo Pontífice del gobierno tempora l ; 
consagrado exclusivamente al gobierno espiritual de 
la Iglesia católica, s iempre tuvo vigilancia paternal , 
en cuanto le era posible, por los establecimientos de 
beneficencia que sus predecesores habían fundado , 
y él conservado con esmerado empeño . Los que co-
conocieron personalmente al venerable Pontífice, de 
santa memor ia , dan test imonio de su acrisolada ca-
r idad , de su exquisita beneficencia. Los que no tuvi-
mos el honor de conocerle persona lmente , sabemos 
cuáles fueron las v i r tudes que adornaron al digno 
Sucesor del Sr. Gregorio XVI, y conocemos aquellas 
v i r tudes , porque las han refer ido his tor iadores im-
parciales, inclusos a lgunos protes tantes . 

Gomo una p rueba del respeto que la Santa Sede 
supo inspirar , a ú n á los Soberanos que no eran ca-
tólicos, r ecordaremos el hecho que la historia c u e n -
ta, y es que el gran Sultán fué á la ciudad de Roma, 
con el objeto exclusivo de visitar al Sr. Pió IX, á 
quien presentó valiosos regalos, que el Sumo Pontí 



108 
fice rehusó aceptar , no por soberbia , sino por un 
efecto de humi ldad apostólica. El Soberano musul 
man supo es t imar el desprendimien to generoso del 
Jefe de la Iglesia católica, y cuando es tuvo en su 
país , hizo merecidos elogios del Sr . Pió IX. 

Es un hecho, pues , que a lgunos soberanos t em-
porales , a u n q u e no eran católicos, guardaron con-
sideraciones á la Santa Sede, y m u y dist inguidos 
respetos á la pe r sona del Padre Santo. Actualmente 
a lgunas naciones , a u n q u e h a n reconocido el gobier-
no de Víctor Manuel y de su sucesor , no han creido 
degradarse m a n d a n d o sus representan tes cerca de 
la Santa Sede, r ep resen tan tes que han sabido est i-
mar el alto rango d e los Sumos Pontífices. México 
hace t iempo que no tiene un representante cerca de 
la Santa Sede. La República nada perdería imitando 
á otros pueblos q u e , a u n q u e no son católicos, tie 
nen sus represen tan tes inmediatos al Papa. 

CONCLUSION. 

En las p r imeras páginas de este opúsculo, su au 
tor dijo que, si en lo que escribía se contenia algún 
e r ro r , era involuntar io , y por tanto lo re t ractaba. 
Ahora repite la misma protesta , y repite también lo 
que dijo en el prólogo, á saber , que cuanto escribía 
quedaba sujeto á exámen y censura de los I l lmos. 
Sres. Obispos, á quienes reconoce y respeta como 
jueces competentes en materias de F é . 

En cuanto á l o s otros defectos gramaticales ó ideo-
lógicos que el opúsculo tenga, y que los sabios y 
l i t e ra tos encuent ren , á ellos suplica tengan la bon-
dad de indicarle aquel los defectos, para que los cor-
rija inmedia tamente , y conforme á las indicaciones 
que se le hagan . 

El autor advier te, además, que en la obra del Sr. 

Bouvet , de la cual se ha ocupado, le pareeió podía 

refutar aquellos lugares que ya quedan copiados; 

pero la obra del i lus t rado autor contiene aún otras 
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varias proposiciones que , somet idas á censura teo 
lógica, merecerían u ñ a d u r a , pero jus ta calificación, 
l 'or e jemplo, en la página setenta y tres, pá r ra fo 
p r imero , el Sr . Bouvet dice: " L a revolución fran-
c e s a de mil setecientos noventa" y t res , f u é un re-
c e j o del foco cr is t iano." Dejamos á los h o m b r e s 
«le recto corazon, á los amigos de la humanidad 
que juzguen si debe l lamarse reflejo del foco cris-
tiano una revolución que llenó de luto y desolación 

la culta Francia . La Filosofía cristiana reprobó, en 
términos enérgicos, aquel der ramamien to de sangre 
h u m a n a . La Francia de hoy querr ía bor rar de°su 
historia aquellos escándalos, anatemat izados por e l 
Evangelio. 

El Sr. Bouvet, en la página ciento tres, párrafo 
segundo, hace una in jur ia á los católicos, diciendo: 
" L a sociedad c r i s t i anado los pr imeros t iempos, era 
" p o c o i lu s t r ada . " Nos parece difícil que . e l Sr. Bou-
vet ignore que , en los p r imeros t iempos, florecieron 
en la Iglesia católica hombres como San Jus t ino , 
Dionisio Areopagi ta . Orígenes, Tertul iano y a lguno¡ 
otros cuyos escritos apologéticos han llegado has -
ta nosotros. No hace honor á un l i tera to negar la 
evidencia de la his tor ia . Alguien pudie ra creer que 
el Sr. Bouvet la ignoraba; pero nosot ros pensamos 
que la desatendió, porque así convenia á su intento. 

Concluiremos, protestando á los Sres. Bouvet y 

González nues t ros respetos, pues aunque dichos se-

ñores son protes tantes , y nosotros profesamos la 
Religión Católica, Apostólica, Romana, esto no im-
pide que cumplamos las leyes de la caridad, que 
nos obligan para con todos los hombres , sean cua-
les fueren sus creencias religiosas. 

Concluido este úl t imo capítulo, esperamos las ob-
servaciones que se nos hagan respecto del p resen te 
opúsculo. 
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